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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se

bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Consuelo Larrosa pidiendo que se 
indulte á su hijo Federico Despachs Larrosa de la pena 
de ocho años y un día de presidio mayor que la Au
diencia de Barcelona le impuso en causa por el delito 
de expendición de títulos de la Deuda falsos:

Considerando que el reo sufrió ócho años de prisión 
preventiva y ha cumplido de su condena cerca de seis, 
de modo que lleva catorce privado de libertad:

Vista la ley provisional dé 18 de Junio de 1870, que j 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Federico Despachs Larrosa del 
resto de la pena de ocho años y un día de presidio ma
yor á que fué condenado en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

TrlnlíarSo Rotz y €apdepén«

Vista la exposición elevada por la Audiencia de esta 
Corte en que, usando de las facultades que le concede 
el art. 2.° del Código, propone que la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio correccional im
puesta á Vicente Robledo Velasco en causa por malver
sación de bienes, se conmute por la de seis meses de 
arresto:

Considerando que atendidos la ignorancia del reo, 
la escasa malicia con que procedió y el ningún daño 
causado por el delito, de la rigurosa aplicación de la 
ley penal resulta en este caso notablemente excesiva la 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio correccional á que fué con

denado Vicente Robledo Velasco, por la de seis meses 
de arresto.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitado Muías y Capdepón.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Isidoro Castillo y Cuadrado, sen
tenciado á la pena de muerte por la Audiencia provin
cial de Guadalajara, como autor del delit® de robo y 
homicidio de Anselmo Viejo Yáñez:

Considerando que la única circunstancia agravante 
que se apreció é hizo que se impusiera la pena en su 
grado máximo fué la de reincidencia, fundada en que 
Castillo había sido sentenciado anteriormente á dos 
multas de 6 y 10 pesetas por estafa y á dos meses de 
arresto por hurto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno y conformán
dome con el parecer de Mi Consejode Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes la pena de 
muerte impuesta á Isidoro Castillo y Cuadrado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario R aíz  y Capdepón,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase D. Patricio Montojo y Pasarón cese en el 
cargo de Comandante principal del ramo en Puerto 
Rico, al cumplir el tiempo reglamentario; quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M anuel Pasquín.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante principal del ramo

en Puerto Rico al Capitán de navio de primera clase- 
D. Segismundo Bermejo y Merelo.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil; 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfana- 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones, en la vacante producida por falleci
miento de D. Francisco Sepúlveda y Ramos, á Don 
Eduardo Vincenti y Reguera, Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de^fiacicnda, 

i m ó s  g a iT a d o í * .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so u n , y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial mayor del Negociado 
Central de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda,, 
con la categoría de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Juan Bautista Avila y Fernández, Inspector 
general de la Hacienda pública con igual categoría y 
clase, en vacante que resulta por fallecimiento de Don: 
Cosme de Izarduy, que servía aquel cargo.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto dé mil: 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó »  S a l v a d o r .
—  .— — -T—'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general dé la Hacien
da publica, con la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Mariano Toledana Laborda, que 
es Delegado de Hacienda en la provincia de Madrid’ 
con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto d® na'il 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA.
Eí Ministro de Hacienda,

Amé» lalfaitr.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado.de Hacienda en J.a pro
vincia de Madrid, con la categoría, de Jefe de Admi
nistración dé primera clase, en armonía con lo. precep
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 29 de 
Agosto del año último, á D. Ernesto di Baceta y Her
vías, que es Inspector general de Hacienda pública 
cón la misma categoría y clase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
mil ochocientos u.'oventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
I El Ministro üe Hacienda,
§ Am ó i  S a l v a d o r .
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En nombre de Mí. Augusto Hijo el Hby D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Inspector general 
de la H acienda pública, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por el turno de anti
güedad, á D. Tomás de Lara y Cagadilla, que es Teáb- 
rero Central de la Hacienda pública, con igual catego
ría y clase inferior inmediata.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  laSTBdÍQ)i,t

r- En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Tesorero Central de la Hacienda 
pública, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Pedro Baselga y Cháve¿, que es Ins
pector general de la Hacienda pública con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A i n é s  S a l v a d o r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reina,

Vengo en nombrar Inspector general de la Hacien
da pública, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Carios Reglno Soler, que es De
legado de Hacieuda en la provincia de Almería con 
igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A tu Q i  S  v «i d o ü •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re? D. Alfon
so XXII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la, pro 
vincia de Almería, con ía categoría de Jefe de Admi 
nistración de tercera clase y en armonía con lo precep 
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 29 d< 
Agosto del año último, á D. José Polo de Bernabé y Pi 
lón, que es Interventor de Hacienda en la provincia de 
Sevilla con igual categoría y clase inferior inmediata,

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mi 
ochocieptos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J&. m  é> s (5 & d @ r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII y como Reina Regente del Reino.

Vengo en nombrar. Interventor de Hacienda en h 
provincia de Sevilla, con la categoría de Jefe de Ádmi 
nistración de cuarta clase y en armonía con lo precep 
tuado en el art. 65 de la ley de Presupuestos de 29 d< 
Agosto del año último, á D. José Roselló Hernández 
que lo es en la de Almería, con la categoría de Jefe d 
Negociado de primera clase.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto de mi 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Á m ó s  i a l v a d o r .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La creación del Museo de Arte Contempo
ráneo es una necesidad sentida por la opinión y reclama
da por la crítica. La numerosa colección de obras artís
ticas de autores eontempfijáaeosf, que mal acondiciona-, 
das y no bien clasificadas, se ha reunido en algunas de 
las salas del Museo Nacional,no,puede llenar aquel ob
jeto, pues la in&uficieneia del local las pone en condi
ciones poco airosas para sostener al lado de las grandes 
obras de Eiiestrps maestros la reputación del arte con
temporáneo, que sí no alcanza, en la comparación con 
aquélias, la altara que en pasados siglos lograron nues
tros artistas, no ha de desmerecer seguramente, sin 
que cieguen nuestro juicio exagerados optimismos, en 
el contraste cun los desarrollos de las arfasen países 
que gozan por ello de renombre y fama en nuestros 
días.

Un Museo exige, á más de clasificación, orden y 
método, un espacio adecuado para ostentar la exposi
ción de las joyas que encierra. Por eso, al terminarse el 
nuevo edificio, construido para Museos y Bibliotecas, es 
llegada la hora de instalar en sus Salas la colección de 
cuadros y esculturas debidas al genio, nunca inactivo, 
de nuestros artistas, y organizar el Museo de arte con
temporáneo, que ha de atestiguar una vez más que no 
decaen en nuestra raza las innatas condiciones y las 
excepcionales aptitudes que dieron en los pasados si
glos días de gloria al arte nacional.

Otra razón aconseja esta medida. Las Bellas Artes, 
para desarrollarse y prosperar, necesitan un ambiente 
adecuado para sus manifestaciones. La cultura artística 
en nuestro país, fuerza es confesarlo, es bien deficiente 
por desgracia. Si limitado es el número de los competen
tes, no es más elevado el de los aficionados. Por esto, y 
no por falta de naturales aptitudes en los que las culti
van, no logran en nuestros días la importancia que de- 
bieran? ni aquellos la consideración y la estima á que 
tendrían derecho.

A obviar en lo posible esos inconvenientes, tiende la 
creación del Museo contemporáneo, que ha de ejercer 
seguramente una doble y beneficiosa acción sobre 
nuestros artistas y nuestro público, despertando el 
afán de la comparación, y de ella, haciendo brotar el 
juicio propio reflexivo, el criterio público razonado, el 
afinamiento dol gusto y el culto de lo bello, necesarios 
para que las artes prosperen. Sólo cuando á la masa de 
la opinión llegan las ideas de los artistas, y en ella en* 
carnan, pueden tener ideas grandes y hacer obras du
raderas. De la relación y comparación en cada momen
to del juicio propio expresado en la obra, y del juicio j 
de la epinión y del público sobre la misma producción j 
artística, ha de depender principalmente el enalteci- j 
miento de nuestro arte contemporáneo y el progreso de 
la cultura artística de nuestro país.

A uno y otro fin, el Ministro que suscribo desea 
asociar á V. AL al presentar á su Real aprobación este 
decreto.

Bien hubiera querido añadir una Sección más á las 
que se establecen en el nuevo Museo, abriendo las 
puertas del mismo á las artes industriales característi
cas de nuestra época, que ya alcanzan entre nosotros, 
por algunas de sus manifestaciones, una importancia 
relativa, no inferior á las similares extranjeras. Pero 
ni el Estado posee ejemplares ni soluciones bastantes 
para inaugurar con la extensión debida esa Sección, ni 
cuenta con recursos en el presupuesto para poder im 
provisarla. Por eso ha renunciado desde luego á su 
propósito, aplazando para mejores tiempos esa inno
vación.

Era necesario dictar algunas reglas para la admi
sión de cuadros y esculturas en el Museo, si éste había 
de tener la importancia y prestigio que el Gobierno 
desea. ^

La colección de obras contemporáneas que posee el 
Estado es tan numerosa, que se hace preciso una dis
creta selección como es, asimismo indispensable cerrar 
las puertas del nuevo establecimiento al favoritismo, 
abriéndolas solamente al mérito reconocido. Al formu
lar esas reglas, el Ministro de Fomento cree haberse 
inspirado en un criterio de justicia.

Difícil es fijar la época que ha de comprender, el 
momento preciso de nuestra historia artística, que pue
de considerarse como inicial del arte contemporáneo. 
Disputan sobre esto críticos y artistas. El Ministro que 
suscribe ha creído lo más acertado dejar la solución 
de tan controvertido tema á la competencia de las per
sonas designadas para formar la Comisión que ha de 
organizar el Museo.

Los gastos que originan los servicios que se crean 
de custodia y conservación del Museo contemporáneo, 
iban incluidos en los presupuestos últimamente pre
sentados á k s  Cortes. La no aprobación de esos presu 
puestos no ha parecido, sin embargo, al Ministro de. 
Fomento obstáculo insuperable para proceder desde 
luego á la instalación dei Museo.

Los empleados del Museo Nacional y los funciona
rios de la Dirección de Instrucción pública correspon
dientes al Negociado de Bellas Artes, llevados de su 
celo, llenarán desinteresadamente y con carácter inte
rino aquellas atenciones, hasta que puedan hacerse los 
nombramientos definitivos en el próximo año eco
nómico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1894.

SSNORA ’ *
A L. R. P. de V. M., 

A lejandro firoliard*

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIÍI5 y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Be crea en las salas del nuevo edificio 
destinado á Museos y Bibliotecas, un Musco de Arte 
contemporáneo, donde se reunirán y conservarán las 
obras importantes de los artistas españoles que más ha
yan brillado en nuestros días.

El Museo se dividirá en dos Secciones, una de Pin
tura y otra de Escultura.

Art. 2.° Formarán parte del Museo de Arte contem
poráneo:

1.° Las obras de pintura y escultura que hayan ob
tenido en Exposiciones nacionales premio de honor ó 
primeras medallas, y formen hoy parte de las colec
ciones del Estado.

2.° Las obras de pintura y escultura que obtuvieren 
en Exposiciones nacionales premios de honor ó prime
ras medallas, y que con aquel objeto adquiera el Go
bierno.

3.® Las obras de artistas de reconocido mérito que 
hubieren fallecido y que la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando considere dignas de ese honor.

4.° Las obras que adquiera el Estado de artistas coú- 
temporáneos que hayan sido ya premiados con prime
ras medallas, y que Ajuicio de la indicada Academia 
deban merecer esa distinción

5.° Los envíos de cuarto año de los pensionados de 
número y de tercer año de los de mérito de la Acade
mia de Bellas Artes en Roma que la Real Academia de . 
San Fernando haya juzgado concediéndole ¿a primera 
calificación, ó que al hacerlo en lo sucesivo entienda, 
que merecen figurar en el Museo de Arte contempo
ráneo.

Los estudios y bocetos de las obras que figuren en 
el nuevo Museo podrán exponerse al lado de los origi
nales, siempre que sus autores hagan donati vo de ellos 
al Estado.

Art. 3.° La plantilla del Museo del Arte contempo
ráneo se compondrá de

Un Director, que lo será el del Museo Nacional.
Un Sec^et^rjo, qne lo será el del Museo Nacional.
Un Conservador, con el sueldo de 2,500 pesetas.
Un Conserje, con el sueldode 1.500 as.
Dos Celadores, con el sueldo de L00<‘ i * as.
Y dos Guardas, con el. sueldo de 750 o ■*>

Art. 4.° Para ser nombrado Conserva d r j necesi
tará ser artista, premiado en . Exposiciónas Nacionales 
con primera ó segunda medalla, ó haber sido pensio
nado de número ó mérito en la Academia de Bellas Ar
tes en Roma. Este cargo no tendrá categoría adminis
trativa y se proveerá por concurso.

Art. 5.° Los gastos que origine la instalación del 
Museo se sufragarán con cargo a) cap. 17, artículo 
único «Material de Archivos, Bibliotecas y Museos».

DISPOSICIONES TBANSITOBIAS

1.a Se nombra una Comisión compuesta del Conse
jero de.Instrucción pública D. Pedro de Madrazo, que 
será el Presidente; del Director y Secretario del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura, de I). Federico Ba- 
lart, D. Jacinto Octavio Picón y D. Carlos Groizard y  
Coronado, encargada de organizar é instalar, con arre-r 
glo á las prescripciones de este Real decreto, el Museo 
de Arte contemporáneo.

Auxiliarán en su trabajo á esta Comisión el personal 
del Museo Nacional y el del Negociado de Bellas Artes 
de la Dirección general de Instrucción pública.

2.a Ese mismo personal tendrá á su cargo, bajo la 
intervención inmediata del Director, la custodia,y con- , 
servación del Museo de Arte contemporáneo hasta que , , 
en el próximo presupuesto se incluyan Jos créditos ne-r- 
cosarios para atender á lo s  nuevos servicios.

Dado en San Sebastián á cuatro de Agosto,.de. m}Jfl 
ochocientos noventa y cuatro.

■.. MASIA- CRISTINA
El Ministra de Fomento,

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.t En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 7 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por k  Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de *.<!(> de Junio , 
último, S. M. el Rey (Q. D, G.), y en s u  nómbre la.
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R e in a  Reír ' ^ leí Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se reconoz^ < A*vor-del causante el crédito núm. 3.490 ; 
comprendido ú relación 6.a adícicfnál á la 23 de 
abonarés de a»c *hk i s y ajustes finales correspondientes ; 
al Cuerpo de la Guardia civil, que asciende á 583*62 
pesos, por el capital rectificado del mismo, y á 157*57 
por los intereses devengados; en jtinto, á 741*19, de i 
cuya cantidad deberá abonarse al interesado el 35 por | 
100 en metálico, ó sea 259 pesos 41 centavos, con arre- j 
glo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio | 
de 1890 y Real decreto de 30 de Julio de 1892. I

Be Seal orden lo digo á Y. E. para los efectos co- j 
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo \ 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891. un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos del crédito que contie
ne y se reconoce, excepto la certificación que sustituye 
el abonaré pedido á Cuba por la Inspección de la Caja 
general de Ultramar y el ajuste rectificado, para que 
puedan hacerse las puolifeaciones á que la misma ins
trucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha ; 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á dicha Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar ios 259 pesos 41 centavos que necesita 
para el pago del crédito de qtié se tráta.»

Be la propia Real orden traslado 4 Y. E. para 
su conocí mie nto y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Capi- i 
tañes generales de Ultramar en los periódicos oficiales j 
de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector j 
de la Caja general de Ultramar para qaé la relación 
citada se inserte en los Boletines o táateé  de las pro
vincias, con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
1.° de Agosto de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor>....

rmr »nmw nmnri 11 huíhtii t ui imn—mti ■»iidu mn

Excmo. Sr,: fin Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 7 del mes anterior se dijo á  este de lá Guerra ló
siguiente;

•íDe con VifJdad con lo propuesto por la Junta Su
perior de u  Deuda' de Cuba en sesión de 6 del corrien
te, S. M. e! Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina j 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re- j 
conozcan á favor de los causantes los cuatro créditos I 
números 77, 86, 109 y 122, comprendidos en la rela
ción 5:a adicional á la 34 de abonarés de alcances y  
ajustes finales correspondientes al batallón cazadores 
de Victoria, que ascienden á 552*68 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 76*79' por los intereses 
devengados; en junto, á 629*47, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 36 por 100 en metáli
co, ó sea 220*29 pesos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14 de ia ley de 18 de Jupio de 1890 y Real de- 
reto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de-1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los Créditos | 
reconocidos excepto los abonarés y ajustes rectificados, | 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la i 
misma instrucción se refiere; y admitiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 220 pesos 29 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector ció la Caja general de Ultramar para que ia re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor..,,.,

En Real orden del Ministerio de Ultramar de 7 del mes 
anterior, se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Onba en sesión de 26 de Junio últi
mo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer que se re
conozcan á favor.de los causantes los 102 créditos nú
meros 707 á 777 y 779 á 811 de la relación 3.a adicional 
& la 22 de abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón cazadores de San Quintín, des
pués de rectificado el señalado con el núm. 788 en la 
forma siguiente: capital, 129 87 pesos; intereses, 35*06; 
total 146*93; 35 por 100, 57*72; cuyol 102 créditos,

con la mencionada rectificación, ócasionáda por una 
equivocación padecida en la hoja de ajuste, ascienden 
á 12.523*12 pesos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 2.853*31 por los intereses devengados; en jun
to, 15.376*43, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 5.381 pesos 
22 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

Be Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 5.381 pesos 22 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins- 

1 peetor de ia Caja general de Ultramar para que la re- 
! lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 

provincias, con el fin de que llegué á conocimiento de 
los interesados. Dios guardé á V. E. muchos años. Ma
drid I.° de Agosto dé 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ
Señor..;..

(Las relaciones que se citan en las precedentes Reales órde-
ifiM. la. #)/£/r \

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación de la 
fiebre amarilla en Rio Janeiro (Brasil), cuya población 
fué declarada sucia por Real orden de 20 de Febrero 
último, y  conforme á lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sanidad y en las reglas 1.*, 9.*, 10, 11 y 13 de la 
[a Real orden de 23 de Septiembre de 1892; el R ey  
[Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente del Reino, 
fia tenido á bien disponer se declaren limpias laspro- 
eedericias de dicho punté, sea cual fuese la fecha de su 
salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
le 165 kilómetros dé Río Janeiro, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, 
siempre que no se hallen comprendidos en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Rea) orden de 31 de Marzo de 
1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni 
en cualquiera otra disposición que obligue á los buques 
á régimen cuarentenario por sus circunstancias de via
je ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta 
declaración dentro de la distancia de 165 kilómetros de 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección y sin de
terminación de fecha las mercancías contumaces ex
presadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886 
que hayan permanecido en Río Janeiro durante la epi
demia, si se encuentran en buenas condiciones higié. 
nicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 3 
el de las Direcciones de Sanidad marítima del territork 
de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma 
drid 6 de Agosto de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores d® las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia dé D. José María Jimeno de 
Lerma, Director general de Administración, se encar
gue Y. I. del despacho de los asuntos correspondientes 
á dicho Centro directivo.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conocí- 
: miento y demás efectos. Dios guarde á Y. J. muchos 

años. Madrid 6 de Agosto de 1894.
AGUILERA

: Sr. D. Juan Montilla y Adán, Director general;de Co- 
; rreos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Examinadas las cuentas remitidas á este 
Ministerio por el Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, D. Manuel Es
tibaus, Presidente del Consejo de incautación del ferro
carril de Madrid á Arganda, y correspondientes á los 
ingresos y gastos habidos en dicho ferrocarril desde e! 
23 de Marzo de 1893 al 28 de Febrero de 1894, de acuer
do con el dictamen de la Sección 3.a de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y de conformi
dad con lo propuesto por $sa Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.® Que se manifieste al mencionado Sr. Estibaus se 
aprueba su gestión como Presidente del Consejo de in
cautación del ferrroearril arriba referido por encon
trarla muy acertada en cuanto ha verificado; que se 
aprueban igualmente los estados de recaudación y de 
gastos que ha presentado; y que en lo sucesivo, sin 
desatender la buena conservación de la vía y material 
móvil, procure hacer las obras que permitan los fondos 
de que pueda disponer, para ir mejorando en lo posible 
la estación de Madrid.

2.° Que se publiquen en la Gacela de Madrid los 
estados de recaudación y gastos antes citados, en uniótn 
de las comunicaciones explicativas que acerca de los 
mismos remitió ¿la Dirección general de Obras públi
cas el Presidente del Consejo de incautación.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Director ereneral de Obras míblicas.

COMUNICACIONES Y ESTADOS Á QUE SE REFIERE 
LA REAL ORDEN PRECEDENTE

F errocarril de M adrid á A rganda .— Incautación . 
limo. Sr.: En cumplimiento ds lo dispuesto en R^al orden 

de 14 de Marzo último, *&be V. I. que el 23 del citado mus 
procedí á la incautación del ferrocarril de Madrid á Arganda, 
con su haber social y dependencia» del mismo; y por Real <r- 
den de 4 de Abril siguiente ss dispuso que los fondos sobran
te» de la explotación ingresaran en la Caja gsneral de Depó
sitos en plazo de seis meses. Aunque el mee de Marzo no es
tuvo por completo administrada la línea per eeta DeUg^ción, 
ha creído conveniente cerrar la cuenta de gastos é ingresos 
en fin de Agosto, que es el sexto mtfa, á contar desde ^arzo 
inclusive.

Mi primer cuidado al encargarme de la línea, y después 
de practicado un detenido reconocimiento del estado de Ja 
vía, material móvil, telégrafo y demás dependenc as fué el 
de ponerla, en cuanto los fondos que se recaudasen lo permi
tieran, en condiciones de seguridad, si no completas y eomo 
sería cb desear, por lo menos en las que era preciso adoptar 
sin demora paía evitar la suspensión del tráfico, que, de con
tinuar las cosas como estaban, hubiera sido inevitablao 

No molefetáré la atención dé Y. 1. co i minuciosos d&UUes 
de los trabajos que se han llevado á cabo, pero consi de $  un 
deber exponer á esa Dirección general, siquiera se a sucinta
mente, los resultados obtenidos en el tráfico reparaciones 
hechas, presentando al propio tiempo la ? djunta cuenta ge
neral detallada de ingresos y gastds éste primer período 
de mi gaétióa.

Se han adquirido para la reparación* de la vía 5.726 travie
sas, de las que se han colocado hasta ^134 de Age sto 4.668, 
quedando de repuesto 1.058-, resta Mechado al propio tiéfiapo 
las alineaciones y rasantes y bakstad 0 varios kilómetros.- 

El material de tracción, que consi ste en tras locomotoras, 
ha exigido grande* reparaciones. Be han torneado las Pue
das, colocado cojinetes, aros,, llaves, tubos, etc., é instalado 
nuevos inyectores para la alimentachón.

El de transportes de viajeros, representado por dos carrua
jes mixtos de primera y segunda c;l»s© y cuatro Goches de 
tercera, presentaban un aspecto tul de abandono, deterioro*, 
y suciedad, que ha sida preciso guarnecer y forrar de nuevo 
los departamentos de" orimofÁ y leguíida clase, limpia? los 
de tercera y pintarlos todos por el interior y exterior.

También se han reparado y pi atado todos jos furgones. 
Entre las instalaciones que ¿xígiércm más inmediata y 

completa reparación figura el tel.eg.rafo, tan necesario para la 
seguridad di la circnlación. Ni Los aparatos de las estaciones 
funcionaban eon regularidad, n> la línea tenía las condicio
nes necesarias. Be han reparad© los aparatos'y pilas, estable
ciendo una- nueva estación telf/gráfica en Montare© y tendido 
nuevamente los hilos, colocar ido los necesarios1 aisladores.'

Algunas bbras-de fábrica han exigido reparaciones, aunque 
no de importancia; se ha revocado y pintado la estación de 
Árgandjb y colocado an ella tm puente báscula.

Por último, he reorgan izo  el servicio ssnitoíiV  adqui
riendo» dos botiquines completos, uno para la ©dación d%

\ Madrid y otro para la de A rganda.
Gomo verá Y. I. por la mdjf.mta cuenta, general, los ingre

sos por todos conceptos, Aducido él importe íe  'materiales y 
efectos procedentes del almacén recibidos al verificarse la in
cautación, ascienden ápsseta» 64 469 72, y los gastos, hecha 
lá misma-deducción, h&m ̂  aseen dido i  pesetas 81.414 20 re
sultando un sobrante en 31 de Agosto de pesetas 55 52, que 
he. entregado en la Caja general de D^pásito.a, á disposición 

1 del Ministro de Fomenta, en cumplimiento déla citada Real 
orden de 4 de Abril último.

El número de kilómetros de tren m  el período.citado, ha 
sido dé 20.044 y se ha obtenido que el gasio de combustible 
por kilómetro de tren, incluyendo el consumo por maniobra, 
qué km 12 7.kilogramo* po. té ‘mino me lió ai verificarse la 
incautación, ha d?sceúdvio á9 30*

Pot la cuenta que iv^moHño podrá ver esa Dirección ge
neral al porrudo»* lo-» Ugruws obtenidos.por los vapos con
ceptos, aéí come- - i :taí<í\ü« d‘x. Im gm tm  por los diferentes 
servicios qoe abraza kexplotación*.

| Es cuanto t^ug.* houor de exponér. á Y. I. esperando 
| merecer la apr b v  ion de em  Superioridad^ 
l Dios gu^rd* V. L muchos años. Madrid 23 de Bdptism- 
I brede 1893 =  Manuel Rstibaus*=Ihno. Sr. Director gcusT&l 
8 de Obras públicas,
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Ferrocarril de Madrid á Arganda.

I N C A U T A C I Ó N

Estado de ingresos y gastos desde el 23 de Marzo al 31 de Agosto de 1893.

IN G R E SO S

I
Por Por 

artículos. capítulos.
Por

títulos.
&
O« NOMBRES DE LAS CUENTAS

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TÍTULO p r im e r o

GRAN VELOCIDAD

CAPÍTULO l.*— Tráfico á gran velocidad.

!.•
3.*
4.*

Yiajeros.............................................. ........................
Equipajes y perros......................................................
Mensajerías...................................................... .

CAPÍTULO 2.°— Tráfico á pequeña velocidad.

37.143*84 
107*71 
885*09 

------------  38.136*64

1.*
4.*

Mercancías...................................................................
Almacenajes................................................................

CAPÍTULO 3.°-—Productos varios.

25*945*53
1*99

-----------  25.947*52

3.° Productos varios...................... .......... ....................... 885*66

Pvoduoto neto*. . . . . . 64 469*72

Almacenes.

AVI/ f

Para los efectos de esta cuenta puede considerarse como un ingreso supleto
rio la suma de 3.348‘63 pesetas, valor de efectos suministrados por «1 al
macén desde el 23 de Marzo, fecha de la incautación, y empleados por ésta 
en ía reparación y conservación de la vía.................................................. 3.348*63

67.818*35

G A STO S

£
o
Oa»

NOMBRES DE LAS CUENTAS

Por
artículos.

Pesetaé.

Por
capítulos.

Pesetas.

Por
títulos.

Pesetas.

TÍTULO II

INCAUTACIÓN Y OFICINAS

CAPÍTULO 4.°—Incautación. •

u Personal de la incautación......................................
A* Publicidad. | ...« ....................................................

2.521*32
CAPÍTULO 5 Oficina oentral.

1.* Personal de plantilla...............................................
3.* Ordenanzas. *..........................................................
a: Alquiler de oñcina.......................................... 725
5.* Gastos de ídem: impresos.......................................
6.“ Material y muebles....... ........................ . ............. .
10 Gastos contenciosos................................................

3.443*90
5.965*22EE 1 TÍTULO III

CAPÍTULO 6.^Servicio sanitario.
Personal de plantilla.............*...............................

5* GaBtos varios..........................................................
81*64

% 1 CAPÍTULO l .9-—Vía y obras.

|1.° Personal de plantilla...............................................
12.* Jornales........................ *........................................
Í5.# Alumbrado de la vía................................................

A
rtículos.

NOMBRES DE LAS CUENTAS

Por
artículos.

Pesetas.

Por
capítulos.

Pesetas.

Por
títulos.

Pesetas.

10 Carriles.................................................................. . 758*94
11 Traviesas (núm. 5.726).............................. ................ 8.626*48
12 Pequeño material de la vía......................................... 439*70
13 Cambios, cruces y cruzamientos.................................. 8
17 Puentes básculas..................................................... 1.986*90
20 Herramientas y útiles.................  ............................ 150*50
21 Muelles, patios y caminos de servicio............ . ............ 45
22 Casetas de guardas, garitas, etc...................... ........... 105*60
24 Edificios de las estaciones. ............ ............................ 220
28 Gastos varios................................................................ 32*25

19.293*99

CAPÍTULO 8.°— Tracción, material, etc.
1.° Personal de plantilla.......... .......................................... 3.609*51
2.° Jornales....................................................................... 3.617*29
3.° Gastos de oficina, impresos, etc................. . ............... 14
5.° Reparación de máquinas.................................. ........... 3.432*18
6.° Reparación de coches................................................... 2.859*89
7.° Reparación de vago oes...................................... . 1,024*71
8.° Engrase de coches y vagones....................................... 120*40
9.° Limpieza de máquinas........................... ................ 208*55
11 Material de talleres y herramientas............................. 845*78
12 Material de depósito.................. .............. . 78
13 Material de engrases.................................................... 522*70
14 Combustible......... ............ ............ ............................ 12.838*29
15 Alumbrado.................................................. ............... 485*50
16 Alimentaciones............. .............. . ................* ........... 549*03

30.205*83
49579*46

TÍTULO IV

CAPÍTULO 9.°— Tráfico. .
3 o Gastos de oficina, impresos, billetes, etc....... ............. 824*03
5.° Indemnización por pérdidas, averías, etc..................... 165
6.# Alquiler del despacho central...................................... 1.041*50

2.030*53
CAPÍTULO 10.— Movimiento.

1.° Personal de plantilla..................................................... 6.906*44
4.° Gastos de oficina.......................................................... 4*50
6.° Reparación del telégrafo y establecimiento de una nue

va estación.............................................................. 1.063*51
7.® Alumbrado y combustible............................................ 355*77
10 Gastos varios...................... ......... ............................. 57*46

8.927*68
CAPÍTULO 11.—Almacenes.

1.° Personal do plantilla................................................... 160*82
6.° Carga* transporte y descarga...................................... 80*75

241*57
CAPÍTULO 13.—Contabilidad general.

1.° Personal de plantilla.................................................. 812*07
3.° Gastos de oficina, impresos, etc.................................. 138*20

950*27

CAPÍTULO 14.—Gastos comunes á todos t$s servicios.
9.° Sellos............................................................................ 5
10 Gastos diversos................................................... . 63*10

68*10
12.218*15

T o ta l  general de los gastos................... 67.762*83

RESUMEN

Total general de los productos...........................
Total general de los gastos.................... .............

P roducto n e t o ............................ 55*52

Madrid 23 de Septiembre de 1893.=E1 Presidente, Manuel ETstibaus.

Ferrocarril de Madrid á Arganda.—Incautación. §

W  limo. Sr.: Adjunto remito á Y. I. el estado de ingresos y ! 
gastos desde 1.° de Septiembre de 1893 á 28 de Febrero últi- ! 
timo, por el cual podrá ver que en este segundo semestre de ¡ 
la incautación se ban continuado los trabajos de conserva- \ 
eión y reparación emprendidos en el primero, que indicados 
de una manera sucinta han sido los siguientes:

Se han colocado en la vía 2.896 traviesas y tenemos alma
cenadas 1.729 para irlas colocando, que unidas á las 4.668 
empleadas en el primer semestre hacen ún total de 9.293 des
de que me incauté de esta línea, habiendo también puesto en 
obra basta esta fecha más de 800 metros cúbicos de balaBto. Se 
ha construido de nuevo la aguada del kilómetro 11, que estaba 
completamente ruinosa, y en la actualidad se está constru
yendo una cochera en la estación de Arganda (cuyos ma
teriales están todos acopiados) para sustituir coa ventaja á 
un cobertizo de madera, que por su mal estado hubo necesi-. 
dad de derribar.

También se ha hecho un recorrido general á las casillas g 
de los obreros, almacén y estaciones, entarimando algunos I 
pisos de éstas, y ha sido preciso reparar el camino que, par- ¡ 
tiendo de la ronda de Atocha conduce á la estación de Ma
drid.

Se ha abierto al servicio público la estación del kilóme
tro 13, denominada Yicálvaro, 2.a La Fortuna; se ha monta
do el telégrafo en la Poveda, única estación que carecía de él 
y se han adquirido relojes para la de Montarco y La Fortuna, f

En los talleres se ha continuado ta reparación de vago- | 
nes, así como de las tres locomotoras en las que se han arre- > 
glado y sustituido cojinetes, deslizaderas, llaves, válvulas, 
tubos, roblones da las cajas de fuego, etc., y además en la 
número 2 se han suplementado los espejos del asiento de las 
válvulas de distribución, construyendo éstas de nuevo, así 
como sus correspondientes jautas. .

También ha sido preciso construir un pequeño aparato \ 
para cimbrar carriles y tubos,, y ge está haciendo un nuevo de-  ̂
pósito para la aguada de Madrid, que se encuentra en m al,, 
estado. I

Los ingresos en este período, comparados con los de los 
mismos meses de los años anteriores, han tenido un aumen
to de pesetas 2,521*98, y el número de kilómetros recorridos 
por los trenes ha sido de 36.635, habiéndose hecho un consu
mo de combustible por kilómetro de tren de 9 7 kilogramos 
por término medio, obteniendo una economía de 4*5 kilogra
mos por kilómetro con respecto al gasto en. el mismo período 
de los años anteriores, cuyo consumo fue de 14*2 kilogramos 
por kilómetro.

Como V. I. verá, los ingresos han ascendido á pesetas 
73,132 71 y los gastos á 73.079, incluyendo en ellos las su
mas que están á disposición, tales corno la correspondiente á 
inspección y vigilancia, que asciende á pesetas 2.800, que-» 
dando un sobrante de pesetas 53*71 que, cumpliendo lo dis
puesto, ha sido entregada en la Caja de Depósitos. 5

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1894.=E1 Presidente Delegado, Manuel Estibaus.=Ilus- 
trísimo Sr. Director general dq Obras públicas.
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I N C A U T A C I Ó N

Estado de ingresos y  gastos desde el 1.° de Septiembre de 1893 
al 28 de Febrero de 1894.

INGRESOS

|  NOMBRES DE LAS CUENTAS
ÍQ

Porartículos.

Pesetas.

Porcapítulos.

Pesetas.

Portítu los.

Pesetas.

TÍTULO PRIMERO
GRAN VELOCIDAD

CAPÍTULO l . v -Tráfico á gran velocidad.
1 '* 'Viajeros............... ............................................. ............. , 40.066*04?¿.® Equipajes y perros........................................................ .4.* Mensajerías................................................................... 257*85 . 2.503*42 42.827*31

CAPÍTULO 2.°— Tráfico á pequeña velocidad.
X,® Mercancías.. ................... ..................................... , 29.493*624.° Almacenaje. ................................................. . 1*82 29.495*44

CAPÍTULO 3.®—Productos varios.
2.° Vénta de materiales y efectos usados...... ....................3.° Productos diversos............... ..........•••••. 460349*96 809*96 73.132*7]

G ASTOS

>
rjj
o'
& NOMBRES DE LAS CUENTAS

Porartículos.

Pesetas.

Poí!capítulos.

Pesetas.

Per titu lo  8.

Pesetas.

TÍTULO II
CAPÍTULO 4.°—Incautación.

i.° Personal de la incautación........... ............................
CAPÍTULO b.'—Gastos.—Oficina central.

2.499*96

i.®
3.®
4.°
5.®
6.° 
7.® 
9.°,

Personal de plantilla....................................................Ordenanzas................... . .........................Alquiler de oñeinas......................................................Gastos de ídem, impresos, correo, etc..*..........Material y muebles................................... ..................Alumbrado y combustible......................................Idem varios......... ................................ ............... • . . .

870
. . 154*55

4.832*71 7.332*67
, , TÍTULO III

v SERVICIO FACULTATIVO
CAPÍTULO 6.®—Servicio sanitario.

1.®3.®5.®
Personal de plantilla..................................... .Material y muebles (botiquines).................... ..............Idem varios..................... *................ ...............

CAPÍTULO 7.'—Vía y  obras.
899*92

1.®
2.®

|5.®
^11

Personal de plantilla......... ..................................Idem temporero..........................................................Alumbrado de la vía..................................................Traviesas.......................................................... *......... 255

>*-i
o '&
í

NOMBRES DE LAS CUENTAS
Porartículos.

Pesetas.

Porcapítulos.

Pesetas.

Po»títu lo s

Pesetas*

12171.20212224

Pequeño material de la vía...............................................Puentes básculas................................................. .............Herramientas y útiles.......................................................Muebles, patios y caminos de servicio...........................Casetas de guardas, garitas, etc....................................Idem de las estaciones.......................................................

814*0919*7521*76162*30135*50710*77 14.338*47
CAPÍTULO 8.°— Tracción, m aterial y  talleres.

1.®2.®5.®6.®7.®8.® 9.® 11 14 16

Personal de plantilla........................................................Idem temporero.................................................................Reparación de máquinas y ténders..................................Reparación de coches........................................................Reparación de vagones....................................................Engrase de coches y vagones...........................................Limpieza de máquinas y ténders...................................Material de talleres y herramientas • ...............................Alumbrado y combustible................................................Gastos varios.................................... .......... ....................

4.428*393.498*951.441*252.084*051.123*55722*84109*651.294*2316.481*121.279*79 32.463*83
TÍTULO IV

S E R V IC IO  A D M IN IS T R A T IV O
CAPÍTULO 9.'— Tráfico.

3.®4.®5.®6.®
Gastos de oficina, impresos, correo, etc.................Impresión de tarifas, carteles, billetes, etc...................Imdemnización por pérdidas, averías, etc.....................Gastos varios................................................................... ..

425*43285*65147*251.249*80 2.108*13
CAPÍTULO 10 .—Movimiento.

1.®
6.®
7.®
10

Personal de plantilla.................................................................................Conservación de telégrafos y relojes..............................Alumbrado y combustible.................................................Gastos varios......................................... ............................

7.689*261.307*25754*4133*89 3.784*81
CAPÍTULO 11.—Almacenes.

1.®10 Personal de plantilla................................................................................Gastos varios..................................................................... 332*505*25 337*75
CAPÍTULO \Z.—Contabilidad general.

1.®

i

Personal de plantilla .........................................................

TÍTULO V
GASTOS COMUNES L  TODOS LOS SERVICIOS 

DE LA EXPLOTACIÓN
CAPÍTULO 14.—Gastos generales y  accesorios.

1.269*92 1.269*92 61.132*83

10 Gastos diversos.............................................................. .
Sumas á disposición.........

RESUMEN

529*10> 529*104.084*40 4.613*50
73.079

Productos.—Importe total................................... .Gastos.—Idem id. id..............................................
D if e r e n c ia  á  f a v o r  d e  lo s  in g r e s o s .......... 53*71

I Madrid 17 de Abril de 1894.=E1 Presidente, Manuel Estibaus.

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por las Di
rectoras de varias Escuelas Normales de Maestras so
licitando,-entre otras cosas, que se declarara que el Pro
fesorado de las citadas Normales de Maestras tiene de
recho á peieibirel aumento de sueldo por q afinquemos, 
reconocí dos .al de las de Maestros, ha emitido el Conse
jo  de Instrucción pública el informe siguiente:

«Vistas las instancias de las Directoras de las Escue- 
; las Normales-de Maestras de Cádiz, Pontevedra, Ciu

dad Real y «Orense, que la Dirección general de Ins
trucción pública ha sometido á informe del Consejo, de 
las que resu lte

1.® Que la s interesadas todas solicitan del Gobierno 
que, Gonsideráffidolas en el mismo caso que á los Direc
tores y Profesores de las Normales de Maestros, se 
hagan extensivos 4 ellas los beneficios del aumento 
gradual de sueldo por quinquenios.

2.° Que una de las recurrentes, la de Pontevedra, 
haee extensiva su ¡solicitud, que firman las interesadas, 
& que á las Profesoras de la Escuela de aquella capital 
se les reconozca el mismo derecho y además la nivela
ción de sueldo de tocias ellas con el del Director y Pro
fesores de la Normal de Maestros de la misma pro
vincia.

3.° Que otra, la de Ciudad Real, además del derecho 
al aumento gradual del sueldo, pide que no se haga al
teración alguna en el sueldo y emolumentos que viene 
disfrutando, que dice haberle aumentado la Diputación 
provincial, en vista de la carestía 1 acal, hasta 2.500 pe
setas anuales, 250 de gratificación y 530 para alquiler 
de casa,

4.° Y que el Negociado, al proponer que sea oído el 
Consejo, emite dictamen favorable á la pretensión co
mún de las Directoras, refiriéndolo á la de Cádiz, sin 
que en el expediente obre dato ni antecedente alguno 
respecto á la pretensión especial de conservación de 
.sueldos y emolumentos de la de Ciudad Real, ni á la de 
nivelación de las de Pontevedra, ni en fin, á la de las 
Profesoras de la misma Escuela:

Considerando que para informar sobre estas parti
culares pretensiones sería necesario que el Consejo tu
viera á la vista antecedentes que no se le suministran, 
pero que la Dirección puede ordenar, si lo estima ne
cesario, y formados los expedientes respectivos, sería 
llegado el caso de que aquél emitiera su dictamen: 

Considerando en cuanto á la pretensión común de 
las Directoras expresadas, que es la que puede ser ob
jeto de esta consulta, que el Consejo tiene ya emitido 
¡su dictamen favorable, aprobado en el pleno de 7 de 
Julio pasado, é propuesta de la Comisión que entendió 
en el asunto del aumento gradual de sueldo á los Di
rectores y Maestros de las Escuelas Normales:

Considerando que en aquel dictamen informó el Con- 
Consej'o que las Profesoras de las Escuelas Normales de
ben disfrutar, en cuanto al aumento gradual de sueldo, 
las mism.ss ventajas que los Profesores de las Normales 
de Maestro®, puesto que, según la legislación vigente, 
los servicios de primera enseñanza se recompensan con 
igual dotación' en ambos sexos:

Considerando, además, que las Escuelas Normales 
de Maestras, come? las'de Maestros, pertenecen á la en- 

profesional de M&estros de primera enseñanza,

según la clasificación contenida en el art. 61 de la ley 
de Instrucción pública, sin que quepa distinción algu
na, porque aquella enseñanza se consagre á varones ó á 
las hembras, puesto que habilita para la misma pro 
fesión:

El Consejo entiende que procede informar al GO'í 
bierno en el propio sentido que lo hizo en su dictamen 
de 7 de Julio pasado, en cuya virtud cree procedente 
que se conceda á las Directoras de las Normales de 
Maestras derecho á percibir, como los Directores y  
Profesores de las de Maestros, el aumento gradual de 
sueldo por quinquenios que las recurrentes tienen so
licitado, dando para ello una disposición de carácter 
general;

Y S. M. el Ruy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina, 
Regente del Reino, de conformidad á lo expuesto en el 
anterior dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rena Regente del Reino, se ha dignado conceder en 
el inmediato curso de 1894-95 la gracia de matrícula 
oficial extraordinaria y examen anticipado en la se
gunda quincena del mes de Octubre próximo á los 
alumnos á quienes falten una ó dos asignaturas para
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terminar los estudios del Bachillerato ó los de Facul
tad, Escuelas profesionales y Escuelas normales, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a La matrícula y el examen se solicitarán en la 
primera quincena de Octubre mediante instancia diri
gida al Jefe del Establecimiento respectivo, entendién
dose que dicha matrícula no es renunciable.

2.a El examen consistirá en doble número de pre
guntas del fijado para las épocas ordinarias.

3.a Los que con dichos exámenes terminen el Bachi
llerato ó la Licenciatura y en el mismo curso quisieren 
emprender los estudios de la Licenciatura ó el Doctora* 
do, respectivamente, podrán lograrlo formalizando ma
trícula extraordinaria oficial desde el 1.® al 20 de No
viembre.

4.a Los que obtengan nota de suspenso en los referi
dos exámenes y los no presentados á los mismos, conser
varán viva la m atrícula, pero solo tendrán ya derecho 
á verificar un examen dentro del curso, pudiendo ha
cerlo, á su elección, en Junio ó en Septiembre de 1895.

5.a Quedan excluidos de esta gracia los alumnos 
oficiales y libres que en el mes de Septiembre próximo 
merezcan la calificación de suspenso en las asignaturas 
que hubieren de ser objeto de la matrícula y examen 
oficial.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
El Enviado Extraordinario y Ministro plenipotenciario del Japóú en España, dirige al Excmo. Sr. Ministro de Estado, con fecha 1.° del actual, la nota cuya traducción es como sigue:«Excmo. Sr.: Tengo la honra de participar á Y. E. que acabo de recibir de mi Gobierno un telegrama relativo al conflicto surgido entre el Japón y ChinaMe apresuro á enviar adjunta á Y. E. copia de dicho telegrama, aprovechando esta oportunidad para reiterar á Y. E. las seguridades de mi más aita consideración.(Firmado).—A. Soué.=Excmo. Sí. D. Segismundo Moret, Ministro de Estado.»

COPIA TRADUCIDA DEL ANEJO QUE SE CITA
El Gobierno Imperial ha trasmitido á los Representantes diplomáticos extranjeros en Tokio, la nota siguiente:«El Sr. Otori, Ministro Plenipotenciario del Japón en Corea, manifestó que habiendo confiado el Rey á su dignatario Fax in Kom la dirección Buprema de la administración y de las reformas, celebró con él una conferencia sobre el particular en aquel Real Palacio.De esta suerte, y á pesar de la reiterada oposición de China, iban á ponerse en práctica en Corea las tan deseadas como necesitadas reformas, y esta vez se llevarían á la práctica, no ja  con el asentimiento, sino por la voluntad del Rey. iNo se trata ahora de la independencia de Corea, ni tampoco de la igualdad política y comercial que deben disfrutar en aquel Reino los dos imperios asiáticos. Sobre este punto nosotros podamos entendernos directamente con Corea, sin \ tener para qué aguardar la cooperación de China. IConsta al Gobierno Imperial de una manera fidedigna, que China, oponiéndose á las mencionadas reformas, envió por tierra numerosas tropas en demostración hostil contra nosotros que pasaron la frontera coreana el 25 de Julio.El aparente buen deseo de China de escuchar los amisto- sos consejos de las Potencias extranjeras, fué tan solo un ardid para ganar tiempo y prepararse á la guerra. Este hecho se ha confirmado aún más después de recibidas las últimas noticias participando que ha roto el fuego, cerca de Achan% contra unos barcos de guerra japoneses. jEn esta situación, el Gobierno japonés se ha visto obligado á retirar las proposiciones que por indicación de las Potencias amigas t?nía hechas á Corea.El Gobierno Imperial siente profundamente que por la injustificada obstinación de China, resulten estériles todos los conciliadores esfuerzos de las naciones amigas. Sin embargo, los sentimientos del Japón son siempre pacíficos y estará en todo tiempo dispuesto á escuchar las proposiciones que en este sentido se la dirijan y que no sean incompatibles con el actual estado de cosas y con el honor y la dignidad del Imperio.»Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Estado se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id .Palacio 6 de Agosto de 1894. =E1 Subsecretario, Joaquín Yaiera.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  53.-24 J u l io  1894.
 ̂ iV' •• *, nr,v¿Q e«t' avian, ¿altarán eorrogir-

~  ̂ T 7 c rrcsponei:-entes.
Las ÚMñmm m'ñ verdaderas, y k s relativas á la visibili

dad de la* están dadas desda el mar*

f OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

B o y a  a l  W. d e  l 4 is l a  B u m k in , e n  e l  p u e r t o  d e  B osto n  
(M a s s a c h u s e t t s ).

(Notice to Mariners núm. 24/519. WáMngton, 1894.)
Núm. 7417.—Delante de la entrada del puerto de Hingh&m 

| y en la costa W. de la isla Bumkin, en 3,7 metros de agua, 
j  se ha fondeado una boya de asta pintada de negro y mareada 

con el núm. 3. Esta boya está situada al N. 23? W. de la par 
te W. de la isla Little Heg.

Carta núm. 588 de la sección IX.
F a r o s  e n  c o n s t r u c c ió n  so b r e  l o s  b a jo s  D ia m a n t e s , 

a l  SE. d e l  C abo  H a t t e r a s .
(Notice to Mariners, núm. 23/497. Wáshington, 1894).

Núm. 7418.—En la parte SE. de los b&jos del Diamante y 
en 5,5 metros de agua, se ha colocado un andamiaje de hierro 
de forma cuadrangular, pintado de rojo, y saliendo 6 metros 
sobre el nivel de J.as pleamares ordinarias, para practicar 
sondajes, con objeto de construir los cimientos de un faro. 
Dicho andamiaje remata en un asta que lleva dos planchas 
en cruz, con una altura total de 16 metros sobre el nivel de la pleamar media.

Situación: 35° 8' 23" N, por 69° 12' 22" W.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 178.
SENO MEJICANO

E s t a d o s  U n i d o s .
C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  y  d e  l a s  y a l iz a s  

d e  l a  e n t r a d a  d e  G a l v e s t o n  (T e j a s ).
(Avis am Navigatem, núm. 119/679. París, 1894.)

Núm, 7410 — Desde el 21 de Mayo último, el faro fbtanta 
de Galveston se ha fondeado á 11/4 millas más al E ., en 6 
metros de agua, cerca de la boya Spit, cónica, negra, y mar
cada con el núm. 3, que se encuentra al N. 2° E de la valiza 
de la rompiente del S. (llamada en los documentos america
nos rompiente del Norte), al N. 76° 30' E. del faro del Fort 
Point y al S. 64° fí, del faro de la punta BoMver. La boya 
Spit, cónica, negra, núm. 3, se ha suprimido.

Este cambio tra© las modificaciones siguientes en el vali- zamiento de la entrada del puerto:
1.a Las boyas números 2, 4 y 1 del canal SE., serán tras

ladas por exigirlo las obras emprendidas en el puerto.
2.a L» boya exterior de la barra, que es plana con fajas 

verticales negras y blancas y marcada Galveston se suprimirá.
3.a La boya interior de la barra, plana, con fajas verticales negras y blancas, será suprimida también.
4.a La boya de silbato de la barra, con fajas verticales ne» 

gras y blancas, se suprimirá durante el verano.
5.a Al SE. de la primitiva situación del faro flotante y en 

5,5 metros de agua, al lado S. del canal, se fondeará una bo
ya plana pintada de negro con el núm. 3. Está boya estará 
colocada al N. 72° E. del faro de Fort Point y al S. 47° E. del faro de la punta Bolívar.

6.a La boya de cambio de rumbo, núm. 5, pintada de ne
gro, será trasladada al SW, fondeándose en 5,5 metros de 
agua, cerca del limita E. del sector rojo del N. de la luz de 
Fort Point y debe estar á 1/4 milla al N. 29° E. del faro de 
Fort Point, al S. 53° E. del faro de Half Moon Shoal y al S.
5° E. del faro da la punta Bolívar.

7.a La boya del Pelican Bpit Shoal, núm. 6, cónica, pin
tada de rojo, debe estar fondeada en la extremidad E. del 
bajo en 4,6 metros* de agua y al S. 13° W. del faro de la pun
ta de Bolívar y al N 51° W. del faro de Fort Point.

8.a La boya de la Cuarentena, córner, pintada de rojo, 
[levará el núm. 8, y se trasladará 7/8 de milla al S., fondeán- 
lose en 5,5 metros de agua, debiendo quedar al S. 24° 30' W. 
le la v&líza roja del arrecife Hítchceck, al S. 81° W. de la 
raliza negra y al N. 30° E. de la casa de Tremont.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 22.
Carta núm. 189 de la sección IX.

M éjico.
P l a c e r  a l  NE. d e l  T r iá n g u l o  d b l  SE.

Núm* 7 5 0 .—Con Real orden de 5 del actual se acompaña 
)arte dado por el Capitán del vapor correo Ciudad Condal 
nanifestando que yendo desde Progreso á Yeracruz, deecu- 
>rió el 29 de Mayo, á las 8h 30m de la mañana, un placer de 
>oco fondo, que no está señalado en las cartas. Empleó, d;ce> 
ma hora en reconocerlo, encontrando fondos regulares d® 12 
i. 13 metros de agua, arena gorda, cascajo y manchones ne
bros de piedras que por la transparencia del mar se veían 
lerfestamente. La extensión del placer es de 1,5 á 2 millas, 
le forma casi circular, y en el veril la sonda saltaba brusca- 
aente de 13 metros á 27, 46 y 57, arena gorda y calaje . Si- 
uado el pkcer, por rumbo y distancia navegada desde la si- 
uaeión obtenida media hora antos por ©1 Triáronlo del SP,9 
esulta encontrarse en latitud 20° 50' 30 ' N< p^r longitud 
6° 07' 00" W. A dicho placer le denominó Cmdad Condal a y 
su llegada á Yeracruz e 30 dd mismo m^s, lo puso en eo- .ocimiento del Consol de España.

Caita núm* 184 de la sección IX.

¡ R o c a  e n  l a  p a s a  E. d e l  p u e r t o  b e  Y e r a c r u z .  
(Avis anco Navigateurs, núm. 714/124. París,1894.) 

Núm. 751 .—Con motivo de las sondas que con autoriza 
ción del Gobierno mejicano ha efectuado la Compañía gene* 
ral Transatlánica para asegurar á sus buques la entrada del 
puerto de Yeracruz, se ha encontrado en la pasa del E. ub 
banco de coral, cubierto con 6,4 metros de agua y alrededoi 
del cual los fondos son muy variables, pero no pasando de 8 á 10 metras.

Est* banco, de 13 metros de diámetro, está á 130 de la 
boya de silbato de la Lavandera y en las enfilaciones siguien
tes: el faro del convento de San Francesco con el nuevo faro 
situado en medio de la arcada de la puerta del muelle de la 

J Aduana y el faro de San Juan de Ulloa con el asta de bandera de señales.
La Compañía Transatlántica ha colocado una boya sobre 

este banco y además ha fondeado provisionalmente dos más, 
una al lado N. del canal en fondos de 7 metros y á 400 dentro 
de la Lavandera y la otra marcando también 7 metros al S. de la anterior.

Para entrar en el puerto es preciso pasar por entre la boya 
de silbato de la Lavandera y la boya que marca la roca de 6,4 
metros y después entre las dos boyas interiores, gobernando 
después sobre las boyas de amarre d® popa de los paquetes de la Compañía Ward.

Carta núm. 184 de la sección IX.
C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  p u e r t a  d e l  m u e l l e  

d e  Y e r a c r u z .
(Avis am Navigateurs, núm, 124/715. París, 1894.)

Núm. 75£ .—Consultado el Cónsul de Francia en Yera
cruz sobre el carácter de la luz de la puerta del Muelle, dice 
que la luz es fija, blanca, con tres sectores de luz roja, como 
se ha dicho en el Aviso núm. 21/300 de 1894.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 24.
MAR DE LAS ANTILLAS 

C osta de les  M osquitos (Honduras).
B a jo s  e n  l a  b a h ía  SW. d e  l a  is l a  G r e a t  C o k n .

(Notice to Mariners, núm 327. Zondon, 1894.)
Núm. 9 5 3 .—El Comandante del buque de guerra inglés 

Magicienne, dice que hay muchos bancos, con fondos de 5,5 
metros en bajamar, en la bahía SW. de la isla Great Cora»

El banco del W. corre 8,5 cables al N, 60° W. del promon
torio del Quin, quedando la extremidad W. de la isla Great Corn al N. 28° R*

Inmediatamente al W. de esta situación, la profundidad 
es mayor de 9 metros; al E. la línea de los bancos corre 1,5 
cable al N. 78° E. y á 0,5 milla del banco del W., uniendo la 
línea de los fondos de 5,5 metros á tierra.

Situación aproximada del banco del W.: 12° 9' 15" S. por 76° 52' 30" W.
Carta núm. 544 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
E stad os Unidos.

B o y a  d e  c a m p a n a  e n  e l  p u e r t o  d e  C r e s c e n t  C i t y .
(Notice to Mariners, núm, 21/464. Washington, 1894.)

Núm. 751.—En el puerto de Crescent City se ha fondeado 
una boya de campana, pintada de rojo y marcada con las le
tras C. C, para guiar los buques que entren en el puerto durante la noche ó en tiempo de niebla.

Esta boya se encuentra en 6,7 metros de agua al S. 77° E* 
de! faro de Crescent City, al N. 10° E* de la roca Rond y al N« 
70° 30' E. de la roca Steamboat.

El fondeadero se encuentra á mitad de la distancia que hay 
entre el muelle y esta boya de campana, que se debe dejar alE

La hoya de asta, pintada de negroide la roce Fauntleroy^ 
está fondeada en 15 metros de agua sobre el lado E. de la roca; 
esta boya, al entrar, debo dejarse á poca distocia por babor^

Carta núm* 605 dé la sección I.
nicaragua.

NO EXISTENCIA DE LA LUZ DE Ba n JUAN DEL SUEW
(Avis am Nmigateurs, núm. 124/719: París, 1894.)

Núm* 7 55 .—-Según informa el Jefe de la Divisió r del Océano Pacífico, la luz de San Juan del Sur no existe*

Cuaderno de faros núm. 7 de 1889, pág. 40.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
E x t i n c ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  b o y a  l u m in o s a  d e l  b a n c o  

B e l é n , e n  l a  b a h ía  d e  T a l c a h ü a n o .
(Noticias hidrográficas, núm, 17/80. Santiago, 1894.)

Núm. 7 5 0 ,—La luz de te boya luminosa del banco Belén, 
en la bahía de Talcahüano, se ha apagad© y no se puede fijas 
la fecha en que volverá á encenderse.

Cuaderno de faros núm, 7 de 1889, pág. 30.
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ARCHIPIELAGO ASIATICO
Jara  (Costa ÜT.)

B o y a  m a r g a n d o  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  Rn l a  r a d a  d e  
P e k a l o n g a n .  —  R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NE. d e  l a  p u n t a  

P e m a la n g .

(Avis am Nemigatenrs* núm. 87/519. PaHs* 1894.)
Núm. 757,—En la parte N. de los restos dd buque incen

diado Fen Macdhui se ha fondeado, en 6,3 metros d® agua, 
tuna boya cónica, pintada de rojo, con una faja horizontal 
felanca y marcada con la palabra Wreck en letras negras, que 
está al N. 9o W. de la luz del puerto de Pekalongan.

Según comunica el Capitán del buque francés MargueHte 
Misey encontró unos restos de buque á unas 18 millas al N. 
3a 30' W. del faro de Pekalongan y al N. 38° 30' E. de la punta 
de Pemalang.

Situación aproximada: 6° 34'30" S. por 115° 52' 15" E.

Carta núm. 488 de la sección T.
El jefe, Luis Pasto r  y  L a n d e r g ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Julio de 1894 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización que contiene 
la base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción cíe las recogidas en dicha fecha por sus 
Créditos procedentes de los anos económicos 
que á continuación se expresan:
Por 1885 86..........  . ......................   85.500.000
Por 1886-87...........      40.840.000
Por 1888 89.........   38.660.000

Pesetas.

Por 1891*92....................................       3 341.000
Por 1892 93.................? . ........... 164.771.000
Pagarés del Tesoro expedidos el día 30 de 

Junio último á tres meses fecha, con inte
r é s  á razón de 3 por 100 al año, entre
gados al referido Banco de Espsn* según 
lo preceptuado en Real orden de 27 de di
cho mes de Junio, por 1893-94.........   45.728.0á5<60

378.840 085*60

No habiendo tenido dicha Deuda aumento I
ni disminución en el mes de Judo último, !
importaba por consiguiente en 1.° de !
Agosto la misma cantidad de.  ...........  378.840.085(60

Madrid 6 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Olega- 
i  o Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans

misibles, números 316,040 316.282 y 316.283, expedidos por 
este establecimiento el 19 de Abril de 1893 el primero y los 
siguientes ti 25 de dicho mm y año, á favor, el primero, de 
Doña Dolores Cabaña Argüe! i o, y los dos rr atantes á los de 
Doña Agustina Arguello Martínez y D. Isidoro Cabañas Gar
cía, indistintamente, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Di&Ho oficial de Avisos, sagún determinan los 
artículos 9.° y 237 de! reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trasseurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres- 
pendiente duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de; toda responsabilidad.

Madrid 31 de Julio de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—258

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm 307.688, expedido por este establecimiento en 4 
de Octubre de 1892 á f$verde-1). Carlos M. de Fridrích y Do- 
mec, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 25 de Jubo próximo pa
sado fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos y 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que

transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Madrid 4 de Agosto de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—261

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible, núm. 252 277, expedido por este establecimiento en 
1.° de Junio de 1888 á favor de Doña Ramona García de Dios 
y González, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 14 de J uiio próxi
mo p a sa d o , fecha de la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos* Según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo

§ue transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
¡ancoexpedirá el correspondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon

sabilidad.
Madrid 6 de Agosto de 1894. =  El Vicesecretario, Gabriel 

Miranda. X—266

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dando conocimiento de haber ocurrido en Amoy 
(China) casos sospechosos de peste levantina ó bubónica, y 
conforme á lo prevenido en el art 36 de la ley de Sanidad y 
en las reglas 1.a, 3.a, 4 a, 6.a y 8.a de la Real orden de 23 de 
Septiembre de 1892, esta Subsecretaría ha resuelto se some
ta á tres días de observación, ó los que correspondan en los 
términos que previene la Real orden de 10 de Septiembre del 
mismo año, á las procedencias de dicha población que hayan 
salido después del día 31 de Julio próximo pasado y lkgmm 
á nuestros puertos con posterioridad á la publicación de esta 
orden con patente limpia ó con nota en cases sospechosos de 
peste levantina, cualquiera que sea la forma en que se ex
prese.

Si m  la nota se consigna algún cafo confirmado de paste, 
deberá ser despedido el buque á lazareto sucio, dando cuenta 
á esta Superioridad.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Agosto 
de 1894.=El Subsecretario interino, J. Montilla.=Br*8. Go
bernadores de las provincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta y Melilla.

S E C C I O N  D E  S A N I D A D
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 4 de Agosto de 1894.
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de la enfermedad.
CAIX35S

6 lugar del fallecimiento. OBSKRVACaÔSS»

i Varón. 
Idem.... .

1 P............. Escarlatina.. . . . . . Amparo, 86,
>

n Varéx.... 1 P........... . Afrepsía................ Carretera de Extremadu
3 P............. Difteria. Fúcar, 22..♦ •••••••••«•. ra, 18............... ........... >
8 Idem... Feto Españoleta, lOu • • • .......... * 23 IdOT... •. 27 d. P ..____ Falta de desarrollo. Santa Brígida, 23........
i Mam*. Idem.. JndieiaL 24 Hvwíbrsft.-. 1 Escarlatina.. . . . . . Canillas, 9......... ............. »
1 Idem# **» 63 Viudo.« . Afección cardíaca. Ballesta, 1 2 . . . . . . . . . . . . . jt- 25 Mem... * 38 Casada. Fiebre tifoidea....... Claudio Coelks 4 4 . . . . . . . *
6-
1

M m . .a. 
Idem. . . .  
Idem*. . .  
Idem..**» 
Idem. • c.

1 P Bronquitis,......... .
Gastroenteritis....
Enterocolitis......
ídem.... *«••«•••.»

Téllez, 2........... . > JA*' * ..... 23 í d,1®!!! * * s • 1 ' , v * a . . . . .  . 8&nta Isabel, 34. . . . . . . . .
5 m.

20 d.
6 m. 

15 d. 
63
6 m. 
6 m. 

11 mi 
52 
61

p II 111111 Valdeffote 2 . . . . . . . . . . . & 27 Id®sa.....
dvitm, ,,

70
36

Boltora .. Fiebre gripal....... .
Tuberculosis.........

Encomienda, 3 . . . . . . . . . .
8 Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . > 28 'Oassaua.. Abades, 22......... ............. >=•
9

.........
p ....... . Id*$m.. .................... 29 14 Bolt^ra ... ; Asistolia................ Inclusa...................... •.

14
11
II
ie
14
15
16

p ,,,......... í d s m . l . . . . Idem. & 30 Idem. . .  .. 55 Viuda.... Insuficiencia mítral Mayor, £6.............. ...... . >
Casado«.
p

Idem•••••» •••••• Luchana, 2 1 .................... > 31 knt,, t , ¥ 77 Idem.. . . Pneumonía aguda. 
Idem... ......... . .

Habana, 19 ...... ............. »
Idem.. . ,  
Idem.... o 
Idem »... 
Idem .... 
Idem

Id em Gu&daiajara, 3 . .............. > 32 Idsrr.. . 51 Caaaóa.. Zaragoza, 2 . . . .  ..............
P........... Idem. . . . . . Cristo, 2.............. . 33 Idem.. . . . 77 Soltara Fiebre gástrica.,..  

Enteritis....... .
U rosas, 10 o...... ................

P.. Id em ................. Embajadores, 1 1 . . . . . . . . . a 34 . i . 8 d. Inclusa,.................. a.
Casado •,
'Solteo *

Idem.* «i... 
C ongestión  cere

bral « «
Meningitis............
Idem. • ...................

Ruda, 19* */e. . .  * Tk 35
36
37

¡ , . , „ ‘ 4
* ! ! ! ! ! !

Meningitis*.. . . . . .  „ Torrecilla de Leal, 2........
Mesón de Paredes, 5 8 ., . .

>Jr
Idem •. • • 1 ídúm.,. ................. . í-

Milán eses, 2¿.. ............. . * Idem., . . 15 ID. Eclampsia.............. Eguiluz, 8 . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva, 39..............
C&rnícer, 3................. ...

s>
17
18

Idem .... 
Idem..,., 
Idem. . . .
\Aa>yn _ _ _

31 
7m. 

51 
21 d 
68

Idem o»<s«

Casado. ,  
P ... . . . . .
Casado..

Madera, 1 . . . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Atocha, 22... * •

> 38
39 Idem ....,

4 r/.«. 
2 in.

p ...
p

I d e m . . .  
Raquitismo...........

3f-
>

]¡y Anemia cerebral... 
Raquitismo... . . . .
Reumatismo. . . .

Glavel, 8............ 40 I d ® ® . ,  • • r. 1 p....... . Id^m Leganitoa, 39...................
10
SI

Hospital Provincial....... .
Carretera da O&r&ban- 

chel... . . . . . . . . . . . . . . . .

> 41 l á f t n ü L . . * .  •
■ « « a *

16 d. Falta de desarrollo. G-° de Córdoba, 8 . . . . . . . >
Idem. 42 9 m. p Atrepsia............... Torrijas, 11..........................

Hilarión Eslava, 9 . . . . .  • .43 Idem 8d, p Idem.... . . . . . . . . . .

Enfermedades infecciosas y contagiosas e. ....................

Yarones,

2

Bembras.

5

TOTAL.

7
En el claustro materno.................... .......... .......................... * 2 > 2
Accidentes de la dentición.. *........... ............ ................. > * »

I Circulatorio.. . . .  * * * ... .  * . 1 2 3
g 1 Respirfttorio^,.
■§ /  Gástrico..,.. . . . . .

1 2 3
9 2 11

| GénitO“UYínaYi©¿«». * *. c a •.. , , .  * • •.«a«« .. *, * * * » > >^ é Cerebro-eapínaL,............. .......................... . 4 4 8
» > >

Dsmás ®nf©rmed$4@$r# 4 5 9
Muerte violenta...®................................................................... >

Total d$ ín&uismdesM̂®*.*•«»««• *
. — •

43

id 6 .d©-jAgost > á*® 1 8 9 4 ES Interino, Juan Mcntilla.
<s»w3Bsts5»ffiasí¿jjetíi

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL. |
i

Relación de las ¡patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan de las cuales se ka tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Abril* Mayo y Junio de 1894 (1). ¡

_ 13.209. El Sr. Leonard (Enrique W&rd), patente ds inven
ción por diez años por los perfeccionamientos introducidos
en la transmisión de la fuerza por la electricidad.

(1) Véase la Gaceta de ayer* ®

Expedida en 12 da Mayo da 1892.
Caducada por falta de pago de k  tercera anualidad en 26 

de Junio de 1894.
13.287. D. Francisca Vil&ckvall y C.a, de B^-celona, pa

tente de invención por veinte sñoa por un procedimiento de 
fabricación ds tubos de faudición en moldes m -ía  icos.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
C a d u ca d a  por fa lta  de p a g o  da la  ¡segunda anualidad en 26 

d e  J im io  fie 1894.
13.292. JD. Juan Roaell y Babbé, de Barcelona, patente de 

invención por cinco años por lo» perfecciona míen ti. s intro
ducidos en las máquinas para Ika&r canilla?.

Expedida en 4 de Julio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 31 

de Mayo de 1894.

i 13 377. D. Ramón Gabarra Julién, de Barcelona, patente
I de invención por veinte años por un nuevo sistema de pilas 
I secas que producen fuerza eléctrica, 
i Expedida en 22 de Junio de 1892.
1 Caducada per falta de pago de la tercera anualidad en 26
| de Junio de 1894.
| FOR LA CUARTA ANUALIDAD

| 10.878. D. Antonio Fernández Luseros, de Málaga, pa-
? tente de invención por veinte años por un insecticida antifi- 
| loxérieo eficaz y vivifictdor do la cepa.

Í Exnedida en 31 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 26 

de Junio de 1894.

(Se emHnmrá.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIONES QUE SE CITAN EN LAS REALES ORDENES INSERTAS EN LAS PÁGINAS 480 Y  481

Húmero 
áe orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capitel rectificado. totaJ lo9

Pesos. pesos.

TOTAL,

Pesos.

LIQUTDO 
á percibir el 35 por IW' 

del capital é Interese»*

Pesos.

3.490 Juan Vieó García...■.*........ ............................................................................. 583*62 157*57 741*19 259*41

T otal .......................... . . . . . . . . . ................ 583*62 157*57 741*19 259*41

Madrid 1.0 de Agesto de 1894.= L ópez Domínguez.

Húmero 
jde orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 

del capital rectificado. total de los intereses.

Pesos. Pesos.

TO TAL

Pesos.

LÍQUIDO 
á percibir el 25 por 100 
del capital é Intereses.

Pesos.

77
86

109
122

Nicolás Fernández Serrano................... .........................................................
Esteban Liné Oriol..........................................................................................
Pedro Roig Ramellas................................... *............... ........... .......................
D. Vicente Villena Sanz..............................................................................

108*05
92*17
43*56

308*90

8g£¡3

1

108*05
117*05
55*32

319*05

37*81
40*96
19*36

122*16

Tota l . . . ....................................................... 552*68 76*79 629*47 220*29

Madrid 1.° de Agosto de 1 8 9 4 .= L ópez D o m ín g u ez.

Húmero 

de orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TAL

Pesos.

LIQUIDO 
§. percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Peses.

709 Juan Alegre Mira.............................................................................. 65 17*55 82*55 28*89
710 Antonio Balseiro Fraga................................................................... 13 3*51 16*51 5*77
711 José Vidal Nadal................................................................................ 120 32*40 152*40 53*34
712 Juan Vázquez Pérez.......................................................................... 172*29 25*84 198*13 69*34
713 José F a iteo  Rodríguez.................................................................... 117 31*59 148*59 52
714 Ramón Boch García........................................................................ 165*32 1*65 166*97 58*43
715 Segundo Bozal Sánchez.............................................*..................... 26*18 6*54 32*72 11*45
716 Agapito Camacho Machote............................................................. 118 31*86 149*86 52*45
717 Benito Cid V ila ................................. ................................................ 182 1*82 183*82 64*33
718 Esteban Casado Teuano................................................................... 23*66 3*07 26*73 9*35
719 Francisco Catalina Manzanares....................... ..................... 156 42*12 198*12 69*34
720 José Colón V alle................................................................................ 120 82*40 152*40 53*34
721 José Croy Gám iz,.............................................................................. 104*14 28*11 182*35 46*28
722 José Conde Blanco............................................................................ 64*52 10*96 75*48 26*41
723 Juan Cañavera Meca............................................................ ........... 141*55 38*21 179*76 62*91
724 Jaime Company Canelles................................................................. 136*27 36*79 173*06 60*57
725 Matías Cirés Es col ano...........................................................*......... 121*28 32*74 154*02 53*90
726 Miguel Cabanas López...................................................................... 120*90 13*29 134*19 46*96
727 Rafael Coll Morell.............................................................................. 86*01 23*22 109*23 38*23
728 Antonio Díaz Losada........................................................................ I36‘66 86*89 173*55 60*74
729 Cipriano Duarte Morales......................... ........................................ 97*48 26*31 123*79 43*32
730 Hilario Dostrios................................................................................. 33*91 > 33*91 11*86
731 Juan Delgado Ramos...................................... ................................. 182 32*76 214*76 75*16732 Manuel Durán Barreiro................................................................... 157*80 34*71 192*51 67*37
733 Pedro Díaz Charco.................................................................... . 38*08 6*85 44*93 15*72
734 Ramón Deveus López........................................................................ 106*16 13*80 119*96 41*98
735 Pedro Eua Nazaret.................................................................. ......... 113*26 30*58 143*84 50*34
736 Sebastián Escamero Larruga.......................................................... 100*82 27*22 128*04 44*81737 José Flores..................................................................................... 103*16 27*85 131*01 45*85
738 Pedro Fernández Sánchez................................................................ 182 49*14 231*14 80*89
739 Antonio González Rosado................................................................ # 47*95 12*94 60*89 21*31
740 Andrés Gil........................................................................................... 163*25 1*63 164*88 57*70
741 Andrés Jiménez Martín................................................................... 166*96 36*73 203*69 71*29
742 Antonio Jiménez Morales............................................... ................. 108*60 26*06 134*66 47*13
743 Apolinario Sánchez Requejo........................................................... 132*05 35*65 167*70 58*69744 Anselmo García Rivero.............. .............. • •................................. 71*27 17*81 89*08 31*17745 Vicente Gabardá....................................................................................... 168*15 45*40 213*55 74*74746 Camilo Gómez Rodríguez............ .................................................... 200*78 30*11 230*89 80*81747 Eugenio González Lozano............................................. .................. 154 36*96 190*96 66*83748 Emilio Galicia Gutiérrez..........................................................., . . . 67*49 18*22 85*71 29*99749 Gil Gómez González....................................... . <, ................. 118*28 » 118*28 41*39750 Gregorio Guúé rez Sáiz.................................................................... 126*06 31*51 157*57 55*14751 Juan González.. . . . . . .  o. . .  • ...........................................*............. 148*17 40 188*17 65*85752. Lino González Resilla....................................................................... 138*43 87*37 175*80 61*53753 Manuel González Martín....................................  . . .  .................... 182 49*14 231*14 80*89754 Manuel Gálvez Reina..................... ................... .............................. 182 49*14 231*14 80*89755 Protasio Gutiérrez Fernández.............................................................. 36*55 9*86 46*41 16*24756 Roque Garrández Pérez............................. ..................................... 180*83 41*59 222*42 77*84757 Saturnino García Caspa....................................... ......................... •. 138*88 19*44 158*32 55*41758 Toribio García Guijarro......................... ............. ............................. 111*53 27*88 139*41 48*79759 Pío Hernán Vaquerizo........ .. .......... » ............................................... 156*96 42*37 199*33 69*76760 Antonio Iglesias Lango..................................................................... 141*58 38*22 179*80 62*93
761 José Ibáñez Rivera................................................*........................... 126*06 26*47 152*53 53*38762 Agustín Juez Bravo........................... •............................................... 182 2366 205*66 71*98763 Celedonio Jover Bover...................................................................... 141*28 38*14 179*43 62*79764 Antonio Solo Fernández..........  .................................... ............. .... 138*57 37*41 175*98 61*59765 Antonio Sobeíro Fernández......................................... ..................... 111 29*97 140*87 49*33766 Blas Llanes Martínez....................................................... ................. 148*68 40*14 188*32 66*08767 Grdgorio Lay....................................................................................... 31*42 0*31 31*73 11*10768 José López Vázquez.........................................., ............. ............. .... 121*17 32*71 153*88 53*85
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Número 

de orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesosa

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

T O T A L

Pesos.

O
á p r por 1®0 

del cr t»r©M»J

769 Jo^é Lozano Alonso... ............. . ....................... ........... . • 73‘29 15*39 88*68 31 *63
770 163*46 40*86 204 32 71 ‘51
771 Pt-.dro Ló ez González....................... ..................................... .. 126*22 34*07 160*29 . -O'IO
772 Pru ¡eijoi Lapido Santiago., . . .  .............................. .......... 65 17*55 82*55 ■•?.s*89
773 I  achual La»re cha O h s ................. ............... ............... 104*89 28 32 133*21 46*62
774 AY>to io Martínez Martínez.............. ......................................... 52 11*96 6**96 2-838
775 111*47 30*09 141*56 49*54
776 Franc-sco Mendivi San Ildefonso.*...................................... • •.. 120*58 30*14 150*72 82 75
777 Momparie Marco»....... .. .................... . 160*27 43*27 20¡J54 L ‘23
778 Juan Madrigal Lozano............. ..o......... ............ ................ 26*51 0*26 26*77 9‘3fi
779 Ma uel Martín ......... ............................................. 51*95 14*92 65*97 23*08
780 Migm 1 Viax*illa Na a^ro........................... .......................... 107*35 28*98 136*33 47*71
781 P »  <lu o Martínez González........................................................ 93*01 25*11 118*12 41 34
782 Joaqun Olivar C I v o . .................................................. o. 95*52 2*86 98*38 3¿r43:
783 Fraaí*i»r o Pascual Aparicio........................ ........... ................. 182 » 182 63*70
784 - José Pía a» Oo-disíach................................................ 182 49*14 231*14 80*39
785 Manuel Prieto Vaiv^rde.................. ... ...................................... 182 49*14 231*14 80*89
786 P^d.f« Poyo ¿SiIcedo....................... ........... - .......... . 138*87 37*49 176*36 o ■ ‘72
787 Sa tiago Pá amo Tajaduro............ ....................................... • 176*71 47*71 224*42 73*54
388 Toma» Permuy Lóqez....... ................................................ . 52 14*04 66*04 3*il
789 Grstrorio Romero Pérez................... ........................................... 52*27 52*27 ¿8*29
790 José Romero D k z . .................................................................. .. 182 43*68 225*68 78*98
791 'Manuel Rodríguez Alamos *......... ............................................... 182 49*14 231*14 *0-9
792 Manuel Rubat G arcía................................................... ............ 135*29 3692 171*81 60*13
793 Santiago Rodríguez Grela.. .................................... 169 45*63 214*63 75*12
794 Casimiro Simón D iego.......... ............. ..................................... 166*02 44*88 210*84 73*79
795 ■Ceieíftino Santamaría................... .............................. ............. 110*12 27*53 137*65 48* 17
796 Eusta¡|UÍo Simón.......................................................... . 171*62 3260 204*22 71*47
797 Jerónimo Sánchez Sánchez. ................................................... 10535 28*44 133*79 46*82
798 José Sánchez V e d o . . . . . . ............................................ ............ 170*87 46*13 217 75*95
799 Ji.aquín Sarm^ntero............................. .............. ........................ 139*62 34*90 174*54 61*08
800 Manuel Serrat B »rram ut........ ................ ........................ . 107*42 29 136*42 47 ;4
801 Manutol-Sáuch^z Vázquez,........................................................ 98*04 26*47 124*51 43*57
802 Angel Torres-de la Iglesia............. ............................................ 154 41*58 195*58 68*45
803 Francisco Turón Rodríguez................................................ . . . . 171*17 46*21 217*37 76*08
804 José Torre» Y  rsey........................ * ......................... . 105*54 16*88 122*42 42*84
805 Juan Tíidel* Pér«z«......................................................... 146*03 39*42 185v45 64*00
806 Ramón Tu í T je iro ,. .  o..... ..................................................... 15348 36 83 1907U ■L‘60
807 Lucio Z&b&í Olio.. ................................................................... 143 38 61 181*61 03*56
808 Daniel A l nso Cano.* .................... ................ .......................... 7508 15*01 94*09 31*53
809 Sinforiiu-o Delgado A legre................................................. . . . . . 130 31*20 161*20 v4» í>6*42
810 .Juan Franco -García.*.».................... *......................................... 14021 37‘85 178*06 62-3á
•811 , Santiago Martín Díaz......................... « . . . ........ . * ........... .... 39 10*53 49*53 f7 ‘33

V T otaLc .................... . 12*558*63 2.856 15.414*63 í>.H94‘58

Madrid 1.° de Agosto d€:1894.=LÓBBZ''DoMÍNauRZ.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDiputación provincial de Madrid.
Convocatoria de oposición para cubrir una plaza cacante en la  

Sección de Medicina del Cuerpo Médico Farmacéutico dé la 
Beneficencia p rovincia l Madrid.
La Diputación provicera! ha acordado provea* ’ por oposi- 

;'®ión; una- plaza ele Profesar del ..Cuerpo Médico -Fa. rmacéutico 
de la Beneficencia provincial, dotada con el sueld o de 2.000 
¿pesetas. anuales, bajo las -condiciones siguientes:

1.a Son cetas-plazas, según el reglamento vig&n te, de las 
í^ne sirven para ingresar en el Cuerpo Médico-Fara lacéutico 
de la Beneficencia provincial. Los que las ocupen ase enderán 
por riguroso^raden de e s c a ló n  en la® vacante® que a h dicho 
Cuerpo ocurran por-'defunción, jubilación ó aumento de..par- 
pon al del mismo.

2¿a Los servicios que deberán prista? estos Profú sores, 
son los determinados -en los artículos 17, 18, 20,21, 2\\ 23, 
24,25,26, 28,29,SO, 83 y 34 dd reglamento vigente q i ie se 
ocupan de los Profesores, además los siguientes:

Primero. Practicar el reconocimiento de quintos.
Y  segundo. Desempeñar los servicios accidentales *qn© 

les encomiende la Excma. .Diput&eion ó ei ir .  Decano.
3.a Loa requisitos indispensables para tomar parte en..la 

oposición á dichas- plazas son:
Primero,. Ser español.
Segundo. Ser Doctor <5 Licenciado en Medicina y Cirugía 

por alguna de las Universidades literarias de la Nación. 
Tercero. Acreditar buena conducta moral.
,4.a Los aspirantes 4 esta plaza presentarán en el impro

rrogable término de treinta días, contados d sde la fecha en 
que aparezca inserto este anuncio en ei Boletín oficial de la 
provincia, G-a^eta y Diario oficial de Awus de Madrid, bus 
respectivas solicitudes en la Secretaría de esta Corporación, 
acompañadas de los títulos profesionales médicos de ios inte
resados ó del testimonio de dichos títulos, autorizado por un 
Notario;; de 2a fe de bautismo y certificación de buena con
ducta moral, debidamente legalizada, si proceden de f uera del 
territorio de esta Audiencia, y por último, una relación jus
tificada de méritos f  servicios.

5/ Las-qposiciónos se verificarán en Madrid ante el co
rrespondiente Tribunal de censura, nombrado por la Exce
lentísima Diputación, f  compuesto de siete Profesores del 
ftierpo Médico»Farmacéutico provincial.

Será Presidíate del Tribunal el Profesor más antiguo, y 
ejercerá funciones de Secretario el más moderno, teniendo 
todos dos Profesores del Tribunal voz y voto en las delibera
ciones. „ t m _

6.a Primero. En la primera sesión que el Tnounal celebre 
con asistencia de ios opositoras, se sortearán éstos y se cons
tituirán las trincas <5 hincas que el número de opositores per* 
mita. #

Segundo. Los ejercicios de oposición serán cuatro, según 
se detalla en los párrafos siguientes. ^

Tercero. El primer e je r c ic io  co nsistirá en responder a j 
seis preguntas durante una hora como tipo máximo. De estas j 
seis preguntas, tres serán relativas átfuestíoees dn Patología j 
y Clínica.médicas y las-otras tres .versarán sobre^ puntos o j 
conceptos generales de i&s ciencias médicas. Ei Tribunal de- ¡ 
positura en dos bombos un* , para cada clase de preguntas, ¡; 
diez papeletas cuando menos por cada opositor, procurando ] 
formularlas con claridad. , ¡
LLuárto. El negando 'ejercicio consistirá una diserta- j

ción escrita, durante cinco horas, sobre un punto general de 
medicina.

Los opositores estarán incomunicados y  sin libros ni 
apuntes. Para verificar el sorteo del punto sobre el cual haya
de versar la disertación, se depositarán previamente en un 
bombo tantas papeletas como Jueces compongan el Tribu
nal. y en las sesiones siguientes se dará lectura pública por 
los interesados de sus respectivas Memorias.

Quinto. El tercer ejercicio consistirá en el examen d® un 
enfermo -de la sección, y exposición de su historia clínica, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento; el enfermo será elegi
do por sorteo entre los de la sección, y el opositor actuante 
podrá examinarle durante media hora, auxiliándose con los 
instrumentos de exploración que pida; expondrá su historia 
durante una hora como tiempo máximo.

Los contrincantes podrán examinar al enfermo durante 
un..cuarto d© hora cada uno, y objetarán al actuante durante 
otro cuarto de hora cad^ uno, si son dos* y  durante media 
hora ¡ei fueee uno solo. E l  actuante dispondrá para la réplica 
de cada uno de los éontrineantes de un tiempo igual al em
pleado per cada, uno de, ellos.

Sexto, El cuarto ejercicio consistirá en la práctica de una 
operación. qu«vá *er posible, se procurará tenga carácter mé
dico,, sacada á la muerte, describiendo antes de practicarla la 
región, exponiendo ¿as indicaciones y contfamdi.c&cioness de 
la operación, sus métodos y procedimientos, razonamiento 
del que m  elige, apósitos y curas consecutivas.

Iios.oporiitor»s que no asistan ó no excusen - su asistencia 
.por causa justificada en los días que les corresponda actuar 
en los diferentes ejercicios, así como en el de sorteo de las 
trincas ó hincas, se entenderá que renuncian á las oposicio 
mes, y por L> t&nt? serán excluidos:por el Tribunal.

7.a Ei Tribunal anunciará en la G a c e ta  d e  M adrid  y en -i 
i  1 Boletín oficial de k  provincia ei día en que haya de com^n- 
%i \r el primer ejercicio.

8 * A l día siguiente de terminados los ejercicios se reuní 
rá el Tnbunal y procederá en sesión secreta á la  calificación 
de i  os mismoa, teniendo "en-consideración para ello, aunque 
en ‘gando térmico, la, relación justificada de los mérito» li
terarias J servicios de c&d& opositor, y  muy principalmente 
la cerneara qae por puntas ó cualquiera otro medio que adop
ta es Tribunal haya obtenido m  cada uno de los ejercicios,á 
fin de p oder designar los que bajo estos diferentes * puntos de' 
vista co. ssidere el Tribunal dignos da figurar en la pro
puesta.

9.a Ionlediataments deepués da hecha la calificación, se 
constituirá «1 Tribunal en s¿ ión  pública pera dar lectura de la 
elección hee ha por ei mismo en sesión secreta, y eu vista de 
la calific&rióxi da los ejercicios del individuo que haya mere
cido figurar eV* la propuesta unipersonal, que ha de elevarse 
después fe la E.xcms. Diputación, expresándose en dicha acta 
si la elección ha sido por unanimidad ó por mayoría absoluta 
de votos, contemkndo solamente la propuesta el nombre del 
que merezca obtener la plaza.

A l elevar i  la LMpatvcióa dicha propuesta, remitirá tam
bién el Tribu o ai el expediente original dclas oposiciones.

10. El Tribunal e.ievará á la Exema. Diputación una pro 
puesta unipersonal, no haciendo objeto de calificación ningu 
na &1 resto de los opositores, los cuales no adquieren-por sus 
ejercicios ningún derecho á ingresar éu el Cuerpo Médico.

11. Ei opositor propuesto por el Tribunal será nombrado 
por la Exorna. Diputación F.rofeeor do la Sección de Medicina 
del Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Beneficencia provin
cial expioiéndo.e la corresoonclientc credencial y el título.

Madrid 27 da Julio de 1894, =*#1 Secretario, C..Pozzi.
2230—M i

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

Talayera.— Saturnino Machón, Atocha, 4 
Santander.— D. Marcial Mora, Jacometrezo, 48, tercero 

derecha.
V itoria.—Manuel Manien, sin señas.
Sevilla.— Vicente Carbonell, ídem.
San Sebastián.— Acogía, Mesón Paredes* 44 
Bailé».— Placas, sin señas.
Burgos.— Serapío Arroyo, Infantas, 8.
Ariza. —Francisco Seres, Montera, 37, segundo. 
Valladolid.—Giiver, Arco Santa María#
Sevilla.—Ricardo Miranda, Aduana, 4.
Valladolid.— Laguna, sin señas.
V igo .— Josefa Caberta, Jovellanos, 71.

O »ST*
Santa?; der.-—Petra, Villanueva, Bodas, 13 bajo,
Orense.— Amalia Cabello, Campillo de San 'Andrés. 21* 

segundo.
SUR

Cartagena.—José Rodríguez, Salitre, 46, entresuelo cuarta 
Córdoba.— Rafael Roldán, Santa Isabel.

M&urid 6 et© Agosto de 1894. ̂ .El J*<h del Cierre, E. Martín.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la A udiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presante requisitoria cita, lkm * y n á Ignn- 
ciaB  ron chal Martín, de cuarenta y cuaf u aru ¿ o* eda-3 , hija 
de Pascual y de Pescuala, natural fie B^nt? b u i ?, partid® 
de Albarracín, provincia de Teruel, dom in io Jo u Zaragoza» 
vendedor ambulante, ojos negre s, pelo ^  r* . -euro, color 
ssno, marcado de viruelas, qua mide un jj^ v. i 65b milíme
tros, para que en el término de diez días ¡n &.+,■ i © *n esta 
Audiencia á responder de les cargos que k  u eu ten dé la 
m u?a que se le sigue sobre estafa; adv^úrvd*- le que de » •  
verificarlo será declarado rebelde y h  parata *1 perjuicio* 
que hubiere lugar y cuya detención s» hall» decretada*

A l mismo tiempo ruega y encarga á todas las Auterida* 
des, tanto civiles como militares, procedan i  la basca y cap
tura de dicho sujeto, y en caso de ser habido será conducid© 
á la cárcel de esta capital á disposición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 26 de Julio de 1894.=Pab:o ,Arráíz.= 
E l Secretario, Cipriano del Río. J—4625

D. Pablo Arr&iz, Presidente de la Audiencia provincial do 
Bilbao.

Por la presente requisitoria cita, Huma y emplaza á Nomo-
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sio Fernández y Arranfe, cuja detención se haya; dscretads,- 
hijo d* Lorenza, y de padre desconocido, natural cíe Santoña 
(Santander), soltero, de treinta y un s de edad, jornalero, 
cecino de¡ Bilbao, sin instrucción, cuv* s señas personales son 
las siguiera* s: estatura un metro 73 centímetros, ojos y pelo 
castaños, color del rostro momio, par» que en el término de 
dkz días comparezca en esta Audiencia á responder de les 
cargos que le resultan en c&us** que s* sigue contra el mismo 
por delito de atentado á los agentes de Autoridad; apercibi
do que d© no verificarlo será declarado rebtld© y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares, agentes d* policía judicial y d© orden
fúblíco, procedan á su busca y captura, y en caso de ser ha- 

ido será conducido á la cárcel de esta villa á disposición de 
esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 30 de Julio de 1894.=Pablo Arráíz.=El 
Secretario, Cipriano Arcadio. J—4751

LERIDA
^  D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial de Léúda.

Por la presente requiaiion», que se expide en méritos de 
causa criminal por corta y sustracción de maderas, instruí 
da contra veinte, y entre ellos José C&ssJs Foudevila, natural 
de Perles, y domiciliado en Botú, partido judicial de Tremp, 
de treinta y dos años de ed^d, casado, labrador, de estatura 
regular, color sano, barba clara, cara redonda, nariz regular, 
pelo e&at&ñj oscuro, ojos azules; viste blusa de algodón azul, 
pantalón de pana color café y alpargata?, se le cita, llama y 
emplaza para que en el término de nuevp. días, contados des
de la publicación de la misma en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  en 
el Bletin oficial de e»ta provincia, se presente de rejas aden
tro en l&s cárceles de esta ciudad, para responder á los car
gos que k  resulta per haberse aumentado de su domicilio é 
ignorarse su paradero.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades da cualquier 
orden y categoría que sean, y encargo á los individuos de la 
policía judicial, procuren su captura y conducción á dichas 
cárceles con las seguridades con venientes.

Dada en Lérida á 23 de Julio de 1894.=Rafael García Do- 
menech,=He!iodoro Fernández. J—4656

D. Rafael García Domenech, Presidente de la Audiencia 
provincial d© Lérida.

Por la presante requisitoria, que s® expide en méritos de 
causa criminal por el delito de hurto seguida contra Agusti
na Mur García, natural de S*mper d® Calando, partido de 
Alcañiz, provincia de Teruel, de treinta y ocho años de edad, 
viuda y domiciliada en esta ciudad, calle de Cañeret, núme
ro 20, señas personal* s estatura un metro 52 centímetros, di
mensiones de lo» pies 21 centímetros de largo, la de sus ma
nca 16 centímetros, su paso unos 58 kilogramos, color del 
pelo y délas pupilas castaño oscuro, color del rostro moreno 
y  sin ninguna seña particular, se la cita, llama y emplaza 
para que en el término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de  Mad rid , comparezca 
ante ©Bta Audiencia al efecto de ratificarse en en el escrito 
formulado por sus defensoras; previniéndola que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio á que* haya lugar.

Asimismo, y habiéndose decretado la prisión provisional 
deja  procesada Agustina Mur, * no hallándose en su domi
cilio, del que se ausentó, encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, y caso de s»r habida la remitan á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia.

Dada en Lérida á 26 de Julio de 1894.=Raf*el Domeneeh. 
Heliodoro Fernández. J—4712

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. José Riera y Alberní, Teniente da navio de la Armada 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Algo 
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Federico Lozano Molina, hijo de Juan y Concepción, natural 
y  vecino del Algarrobo, soltero, de veintitrés años y jornale
ro, para que en el término d® treinta días, siguientes al de ía 
inserción de este edicto en el periódico oficial que última
mente lo publique, se persone en esta Fiscalía para designar 
defensores en la causa que se le sigue por delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo la pararán loa perjui
cios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 27 de Julio de 1894.=JoséRiera.= 
Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 2225—M

ALICANTE
D. Froilán de Paredes y Muñiz, Teniente de navio de la 

Armala, Ayudante de la Comandancia de Marina de Alican
te, segundo Comandante interino de la misma y Fiscal en 
©•misión.

Por el presente se cita, llama y empkza por tercera y úl
tima vez á Juan Pérez Gómez, patrón que fué del laúd Núes* I 
ira Señora de los Angeles, de la matrícula de Torrevi«ja, para 
que comparezca en esta Fiscalía en el término de diez días, 
Contados desde la inserción de este edicto ©n el Boletín oficial 
y  G a ce ta  de M adrid , con el fin de responder á los  cargos que 
sobre el mismo resultan en causa que por defraudación s» le 
8®Ruía por el Juzg&do de instrucción de esta ciudad y por in» 
Mbiciói de dicho Juzgado se le continúa por Marina; tenien
do presente que de no comparecer se la seguirán los perjui
cios que haya lugar.

Alicante 28 de Julio de 1894.=E1 Fiscal, Froilán de Pa
red**. 2227—M

Juzgados do primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldauesi, Juez de instrucción 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nigno García, que usa el nombre de Manual, de carnes regu
lares, de unos veinte años de edad, y á Angel Ferraz 6 Yaz, 
de unos veintisiete años d& edad, con bigote, ambos visten 
blusa ácuadroi, pantalón de pana y camisa blanca y elástica, 
de rayas azulas, y se dice habitan en Madrid en el 'ba
tirlo de las Injurias, núm. 59, cuyas demás circunstancias de 
dichos sujetos se ignoran, para qu < en el término de diez. 
dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín* 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y 
Iscrbanía del actuario que da fe para notificarles el auto de 
procesamiento dictado y prestar decUración indagatoria en 
Ib causa que se les sigue por robo; apercibidos que de m

j comparecer serán d^Iarados rebeldes1’ y les parará si perjuicio 
j que haya lugar.
¡ Al propio tmmpo se interesa á las Autoridades, tanto ci- , 

viles como militares, y encargo á los agenten de la policía ! 
judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de los su
jetos antes expresados y é  su remisión con seguridades á la 
cárcel de este partido y á disposición de esto Juzgado, caso 
de s r habidos.

Dada en Alcalá de Henares á 29 de Julio d& 1894.— Espa-- 
ñez.=Ei actuario, Pascual Moreno. J—4713

ALICANTE
D. Mariano Gil Rodríguez, Juez de instrucción de esto’ 

partido.
A los de igual ciase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial dé la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
cjue refrenda, se sigue sumario por el delito de lesiones á 
Joaquín Navarro Espi contra Miguel García y García, de diez 
y siete años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta ciu
dad, habitante «u la callo Plá de Bon Repós, fábrica de yesos 
de Aguilera, en cuyo sumario he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. AL 
fonso XI i I (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes sa proceda á la busca y captura del refe
rido sujeto, poniéndolo, en su caso, con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y para que se persone en  el mismo á responder de los 
cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ky por su rebeldía.

Dada en Alicante á 23 de Julio de 1894.—Mariano Gil Ro
dríguez. =Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—4618

ALMENDRALEJO
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y con arreglo al núm. l.° del art. 835 d© 

la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, ¡lama j  emplaza á 
Antonio Manuel Manzano Gil, alias Juan, natural de Villa- 
franca de los Barros, vecino de Badajoz, de diez y nueve años 
de edad, soltero, gitano, esquilador, de un metro 680 milíme
tros de estatura, miden sus manos 18 cenímetros y sus pies 
25, color del rostro moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, barba poblada y es muy pecoso da viruelas, para que 
en el término de diez días, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado con el fin de que extinga en la 
cárcel da esta ciudad seis días de prisión sustitutiva por la 
indemnización á que fué condenado en la causa que en su 
contra y la de otro se le siguió en este Juzgado por estafa; 
previniéndolo que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca, captura y remisión, en su caso,. á la cárcel de esta po
blación con las seguridades convenientes»

Dada en Almendralejo á 23 de Julio de 1894,=Pablo Si
món. =De su orden, Pablo Sánchez Calderón. J—4613

ANDÚJAE
D. Jacinto Mesía Alvarez, Juez de instrucción interino de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente sa cita, llama y emplaza á dos gitanos des

conocidos que en la noche del día 18 al 19 del actual,.y en las 
inmediaciones del caserío nombrado del Ciprés, término de 
Viilazmeva de la Reina, sustrajeron las caballerías que al 
final se expresan, pertenecientes al casero Cayetano Ramírez 
Aibar, para que en el término de quince días, contados desde 
cien que se inserte este edicto en el Boletín oficialfie esta 
vincia, Córdoba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d rid ; compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que con tal motivo se instruye; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y depaás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dichos gitanos, cujas se
ñas á continuación se expresan, y siendo habidos, los ponga 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado, como también las menciona
das caballerías con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditasen suficientemente su legítima procedencia..

Dado en Andújar á 27 de Julio de 1894.=Jacinto Mesía. =  
Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de los gitanos desconocidos .̂
Uno alto, delgado, de unos treinta años, moreno, viste 

ropa de verano oscura á listas, con alpargatas* somhFero ne
gro de ala anch».

El otro como el anterior, le acompañan dos-gitanas- jóve
nes y dos niños de unos tres años»

Señas de las* caballerías.
Una muía castaña, más de la marca, colina,, el1 costillar 

derecho abajo labrado á botones de fuego.
Otra negra, marcada del cuarto trasero* un poco airead a*
Y otra negra tasada, con un lunar blanco en un costil! ar, 

otro en el cuadril derecho, sapa de la pierna derecha y ara' bas 
cerradas. J-4699

B. Jacinto Masía Alvares, Juez de instrucción interino de 
esta ciudad y su partido.

Por el presante, y en causa que se instruya en est e Juzga
do contra Juan Martínez Alé», conocido por Bolán os, sobre 
hurto de una capa á Juan Riaño Vig&ray, ambos Jxt esta ve
cindad, siendo ignorado el paradero de dicho perjudicado, se 
le cita para que dentro del término de diez iíf*s, contados 
desde el en que se inserte este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada; 
pre viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 28 de Julio de 1894,.= Jacinto Mesía. =  
Por mandado de S. Antonio Ramírez. J—4700

a n t iq u e r a .
D. Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad,
mJBoy fe que en la pieza separada de prisión de la causa que

, se instruye contra Antonio Cortés Jiménez sobr$ hurto de 
i una muía, aparee© la requisitoria que copitda dice como 

gigu«:
«D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

e&'-ta ciudad y su partido.
| En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro*
; cesado Antonio Cortés Jiménez, vecino de Málaga, cuyás de- 
| más circunstaucías y actual paradero ?w igroran. para que 
I dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
j al de la inserción en la G a c e t a  d b  M adrid  y Boletín oficial 
| de esta provincia, comparezca en $ste Juzgado á responder á 
\ los cargos que contra el mismo resulta en causa que se ras- f  truje sobre hurto de una muía; bajo apercibimiento da que 
í fcd ¿o comparece será declarado rebelde, patado-e el perjui- 
I ex o que haya lugar en derecho.
) Al propio tiempo, en nombre d® S. M el Rey (Q. D. G.), 

y p or su menor edad en el de su Augusta M»dr« U Reina 
R©g ente, ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás do- 
pendentes de la policía judicial, procedan á la bu?ca y cap
tura de dicho procesado, y siendo habido, lo pongan á mi 
dispot ’iclón en esta cárcel de partido.

D&t la en Antequera á 28 de Julio de 1894 =ReynaMo Es- 
ponera. —Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me i emito.

Y  pan x que conste, y remitir á los efectos de la inserción 
en los par iódicos oficiales, expido la presenta en Antequera 
á 2$ de JuJio de 1894.=Eusebio Huélamo. J—4679

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francíx ’co Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el p-'estmtd se cita, llama y emplaza á Mariano García 

Sánchez, vecino del barrio de Ramacastañas, perteneciente 
al distinto municipal de esta villa de Arenan para que dea- 
tro del término d o di©z días comparezca ante ests j m g%do, 
con el fin de rendí*de declaración en causa contra Venancio 
Coronado y otro por hurto da madera»; bajo apercibí miento 
que de no hacerlo le parará ©i perjuicio á qm  hubiere logar»

Dado en Arenas de San Pedro á. 27 do- • Julio de 1894% =  
Francisco Muñoz Radríguez.=Pb-r su mandado, José M. Mer- 
múdez. J—4627

ARZUA
D, Modesto Iglesias Saraient®, Jm  de instrucción del 

partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, Ikmo y emplazo* á lo® 

sujetos siguientes:
Francisco López Andrade, conocido pw  Brane, es d® asta- 

tura regular, color moreno, ba^ba af<*itai&. pelo y ojos ne
gros, cejas ídem; viste pantalón, chaleco y chaqueta d - p*ño 
negro, calza á diario zuecos y los días festivos zapato#- ne
gros, y usa á la cabeza sombrero hongo negro.

Angel y Tomás Breco y Quinteiro , conocí de s por los d os 
hermanos Gástelos, son de estatura alta, color moreno bnrba 
afeitada, pelo, ojoc y cejas negros; visten pantalón de tela 
clara, chaleco ídem* y chaqueta de lana del p^ís; usan a la ca
beza un gorro de lana, y usan zuecos.

Los tres procesados relacionados no füeron hallados en su 
domicilio, y se ignora su paradero* por lo que y por la pre
sente les Hamo, para que dentro del ténnmo de quince días 
se presenten en la cárcel de partido para p^rmanecer-en pri
sión provisional que se ha decretado coatr& los mismos en el 
sumario que intruyo sobre homicidio de José Barcia Car- 
balleira, vecino que-fué de San Esteban Psmtlñob^.. y le
siones á José María Lópes.Pampur,.,alias--Tarazona, JuanTfe* 
boada y Ricardo Camino, de igual, vecindad; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes-y les 
parará el per juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la- ves exhorto h los Bres. Jueces-de instrucción y de
más Autoridades civiles y militares é individuos da la-policía  ̂
judicial de la Nación, se-sirvan disponerla detención de los 
tres procesados Francisco López Andrade, conocido por Mane,, 
y los dos hermanos llamados Angel y Tomás Brocog Quintei- 
ro, conocidos por los Gástelos, y su conducción á este Juz* 
gado; pues al tanto me ofrezco en casos iguales»

Dada en la villa d© Arzúa á de Agosto de 1894.=Mo 
desto Iglesivs.=11 actuario, Víctor Castillo. J—4619*

AVILA
D.. Garlos Grande y Cortes, Juez.cb instrucción' de la ciu

dad de Avila y su partido.
Por ©1 presente edicto se cita A Doña Amalia Martín, cuya 

naturaleza, vecindad, residencia* y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez día»,, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín ofictal de la provincia y 
G a c e t a , b e  Ma d r id , cemparezca en la sala audiencia de esta 
Juagado, sita en la cúrcel pública del partido con ©1 fin d* 
presrtar declaración en causa eju© me hallo instruyendo por 
esba $&.

Dado en Avila a 24 de Julio de 1894=Carloa Gran de. =  
P ©3? mandado de S. 8., Juan R. Gutiérrez. J—4626

BADAJOZ
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 

que puedan idantificcr el cadáver de una mujer com^ d® más 
de cincuenta años de edad, cujas demás señas se desconocen, 
la cual fué hallada en dicho estado el día 15 de Febrero últi
mo en la orilla del rio Jevora, y sitio denominado Calatrave
ja, para que en el término de diez días, á centar desde el si
guiente al que el presente aparezca inserto en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado con el fin que que
da indieade; apercibidos que de no comparecer les parará ©I 

¡ perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dado en Bada joz á 22 de Julio de 1894.=Frandsco Mif

sut y Macón.=El Escribano habilitado, Eurique S. de la 
Roca. J—4628

BILBAO
D. Miguel Bobadüla y Samaniego, Juez de primera Ins

tancia de esta villa y su partido.
Hago saber que por el Procurador Santiago, en nombre 

de D. Valentín Leízaga y Larrea, se ha acudido á esta Juzga
do solicitando que á sus hijos D. Pedro Pablo y D. Julián 
Loizaga e les declare herederos únicos y universales de su 
tía Doña Carmen Arribálzaga y Aldaz, natural úe esta villa, 
de sesenta años de edad, soltera, hija de Dn Diego y Doña 
Lorenza, y que falleció an el hospital civil d© esta villa el 
día 26 de Noviembre de 1891, sin dejar ascendientes ni des
cendientes y sin otorgar disposición algnn/a testamentaria.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, que se fijará en los sitios públicos de esta villa y se láser-
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tará en el Bolecín oficial de la provincia y en la G aceta de Madrid, ñamándose á los que se crean con igual ó mejor derecho que los que solicitan la herencia de la Doña Carmen, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, que empezarán á cDotarse desde la publicación de este edicto en dicha G aceta; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y advirtiéndose que los que reclaman la herede a se hallan en el tercer grado de parentesco con la finada-Dado en Bilbao á 26 de Julio de 1894«=Miguel Bobadills Ante mí, Jesús Pascual. X—262

D, Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez de instrucción del partido de Bilbao.Por la nresente cito, llamo y emplazo á Juan Garín. dependiente que fué de D. Augusto Ixasti, vecino de la villa de Tolosa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado instructor, sito en la calle de D ña María Muñoz, casa Audiencia, piso primero, á prestar declaración con carácter de inquirir, y de responder de los cargos que le resulten en causa que en unión de otro se le sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento en caso contrario da ser declarado rebela© y pararle el perjuicio á que hubiere lugar, como comprendido en el núm. l.° del artículo 83b de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada aty Bilbao á 26 de Julio de 1894.= Miguel Bobadilla, Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. J —4662

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Agustín Merino y Verseo, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Esteban y de Rafaela, de estado casado, natural de Arroyal, provincia de Burgos, de profesión zapatero, vecino de Portugaiete, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmo de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en 3 a cárcel del p&rti do con «1 fin de emplazarle para ante la Excma. Audiencia de esta provincia en causa contra él instruida en este Juzgado sobre sustracción de un reloj; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes ds la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Agustín Merino y Velasco, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el &rt» 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 27 de Julio de 1894.=Miguel Bobadilla. =  Ante mí, Julio Enciso. J —4664
BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.Hago saber que por los Sres. D. Federico y D. Antonio Martínez del Campo, naturales de la villa de Belorado,mayores de edadj Abogado y Diputado á Cortes y Secretario de Sala de Audiencia territorial, vecinos de Burgos y Madrid, respectivamente, se ha acudido á dicho Juzgado con escrito de 27 del corriente, solicitando la instrucción del oportuno expediente con el fin de obtener la correspondiente autorización del Gobierno para usar el apellido Martínez del Campo, que forman el paterno y materno, como si fuere uno solo, y que en esta forma y con tal carácter pueda pasar á sus hijos y descendientes y m i  con él designados, toda vez que el uso ha constituido uno de los dos mencionados apellidos, siendo con ellos invariablemente nombrados los solicitantes.Lo que se anuncia al publico por medio del presente que será inserto en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que dentro del término perentorio de tres meses, á contar desde el día de la publicación, puedan presentar su oposición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello, á tenor de lo dispuesto en el art. 71 del reglamento para la ejecución de las leyes de Matrimonio y Registro civil vigentes.Dado en Burgos á 31 de Julio de 1894.=Cecilio del Barco. Por mandado de S. S., Nicolás López. X—259
ILLESOAS

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del partido en causa que instruye por muerte violenta drí gitano Tícente Montoya y Montoya contra Lázaro Pérfez Fernández y otros, vecinos de C&sarrubios del Monte, se cita á Bernardo N., que últimamente residía en C&sarru- bios del Monte, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  m  Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente en derecho.Y para que sirva de citación en forma al testigo indicado, expido la presenta en Iilescas á 4 de Agosto de 1894.=El Escribano, Eugenio Pérez del Cerro. J —4802
MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada con. fecha 27 del actual por el Sr. Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, se saca á la venta en pública subasta una casa situada en esta capital, primer cuartel h ipotecario, calle de 3a Flor baja, números 18 y 20 modernos, con vuelta á Ja de Isabel la Católica, núm. 14, también moderno, parte de los números 5 y 6 antiguos de la manzana 508: linda su fachada principal, ó sea por donde tiene la entrada, con la expresada calle d i la Flor baja; por la derecha linda y hace medianería con la casa núm. 16 de la misma calle; por la izquierda linda y hace fachada á la calle de Isabel la Católica, y por su testero linda y hace medianería con la casa número 16 de la expresada calle de Isabel la Católica. El solar que la casa en cuestión ocupa tiene uña superficie de 121 metros cuadrados con 40 decímetros, equivalentes á 1.564 píes cuadrados; consta de planta de sótanos destinada para el servicio de las tiendas; planta baja distribuida en dos tiendas, portal, portería, es» ja de escalera y un pequeño patio; las plan** tas del principal, segundo, tercero y cuarto distribuidas en un solo cuarto por piso, y por último, dos pequeño® sotabau- ®uya finca descrita ha sido tasada, en la cantidad de op.uuOjesetas, á rebajar cargas, que es el precio que sirve d® tipo para la subasta, y para que la misma tenga lugar se ha
*

señalado el día 25 de Septiembre próximo,, á las dos de su tarde, en 3a sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal; advirtiéndose que para tomar parte en i* subasta es indispensable que los licita dores consignen previamente en la mesa del Juzgado ó en : la Caja general de Depósitos una cantidad igurí al 10 por 100 del importe de Ja tasación, ó sean 55*000 pesetas; que no se admitirán posturas que no cubrrn el va^or dado á la casa en la tasación pericial; quo el remate se hará á deducir el capital de censas y d«más cargas perpetuas, si las hubiere; y p.ir último, que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en- • la Escribanía del que autoriza, y con ellos deberán confor- \ niarae los lidiadores, sin tener derecho á exigir ningunos ‘ otros.Madrid 31 de Julio de 1894. =T.° B.°=El Juez de primera instancia interino, Luis Gil,=El Escribano, Juan García Inés.X—'264
SEVILLA—SALTADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen sn est© Juzgado á instancia de Doña Inés Benjumea y Pérez de Seoane, como viuda y heredara de D. Fernando Armero y Fernández de Peñaranda, contra D. Enrique B ríe va y Muriel, se hg dictado la sentencia cuya cabeza y fallo son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la ciudad ete Sevilla, á 17 de Julio do 1894, el Sr* D. M arino Lujan y Tejada, Juez de primera instancia dei distrito del Salvador üe ía misma; habiendo visto estos autos, seguidos á instancia de Doña Inés Benjumea y Pérez de Seeane, como viuda y heredera de D. Fernando Armero y Fernández de Peñaranda, defendida por el Letrado D. Joaquín C am pos y Palacios y represe?; te da por el Procurador D. José Pachón y Lorente, contra D, Enrique Bríeva y Muriel, en rebeldía, sobre preparación de ejecución;Fallo qua debo mandar y marido seguir la ej eco don adelante, hacer vente, trance y remate de los bienes embargados á D. Enrique Brisva y Muriel, y con su valor pagar á Doña Inés Benjumea y Pérez de Seoane, como viraU y heredera de D. Femando A m ero y Fernández de Peñaranda, 25,000 pesetas de principal é interés convenido d© un 7 per 100 al año desde el 2 de Marzo último, más 12.250 peseteé por razón de in ternes devengados y no satisfechos y el interés legal de un 6 por 100 anual desde el 6 de Abril próximo pasado, y las costes causadas y que s* canter» hasta su completo pago.Y por esta mi sentencia, &¡bí lo pronuncio, mando y firmo. Mariano Luján.»Ignorando el paradero da D. Enrique Briev* y Muriel fué requerido de pago y cítalo da remate por medio de edicto que se publicó en los sitios públicos y acostúmbrelos de esta capital y Boletín oficial de la provincia del día 12 de Mavo úl timo; y encontrándose dicho señor constituido y declarado rebelde,, se publica la cabeza y fallo déla sentencia recaída por medio del presente edicto para que le steva de notificación, parándole el perjuicio que haya lugar al demandado.Dada en Sevilla á 30 de Julio de 189i . = M ariano Luján. =  Ante mí, Jobe Marchen®. X—265
TARRASA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en providencia de este día y causa sobre disparo de arma y lesiones á Camilo Pairo t  Puig, ha acordado se cite á éste, que residió en Vacaris&s, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á canter desde la inserción de la presente en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado para ser reconocido por el Médico forense y poder celebrar varios careo® acorda- dos en dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1® parará el perjuicio que haya logar.Terrasa 23 de Julio de 1894.=Antonio Ibáñez.J—4611
TALTERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo Viso, Juez de primera instancia de este partido.Hago saber por este sexto y último edicto que D. Gregorio de Mora y Vizcaíno, R*gistrador_d© 3a propiedad que fué de este partido, eesó en el desempeño del ea*go mediante á haber sido jubilado.Por tanto, las personas que tengan alguna acción qua deducir contra dicho funcionario, podrán comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho dentro úú  término de seis mese s.Valverde del Camino 28 de Julio de 1894.=D.*.niel Feijoo Viso*=El Secretario de gobierno, Emilio Naranjo Mihura.J—4698
TERIN

D. Juan de San Román Alonso, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de Verín.Certifico que en s»t© Juzgado se sustanció por sus trám ites el pleito ue que informa el encabezado y parte dispositiva de la sentencia que se c pía.«En ha villa de Vorín é 9 de Junio da 1894, el Sr. D. Antonio Feote Fernández, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre oartes, de la una como demandantes, la Señora Doña Josefa Novoa Mascareñas, D. Manuel García Samaniego y Doña Julia- Novoa Mascare- ñas, residente» en la ciudad de Salamanca, como testamenta- me otarios, Contadores partidores de su hermano D. Fidel Novoa Mascareñas, representados por el Procurador D. Gerardo Carnicero, y defendidos por el Licenciado D. José ^anta Marina; y de la 'otra, como demandados, Ana López Al v*r®z, Antonio Diéguez Pérez, Baltasar Fernández Maclas, Francisco Fernández Cortés, Juan. Antonio-Pérez Fernández, Juan Fernández Prieto, José Alvarez Diéguez, Julián Fernández Barazal'Juan Antonio Prado, Manuel Rocha Alvares Manuel Fernández Barazal, Miguel Pérez Pérez, Mauricio Arias Prado, Manuel Seoane Macias y Ventura Rodríguez Pérez, v ed nos de San Payo;. Antonio Carrera Prado, Antonio Alvarez Alvarez, Antonio Alonso, Antonio Fernández Barrio, Andrés Sieiro Alvarez, Casimiro Vaz Nieves, Domingo Fernández Brigada, Domingo Rodríguez Coriseo, Francisco Prado Nieves, José Alvarez Tarrazo, Antonio Fernández Prndo. Juan Peñi Vivían, Juan Antonio Barazal Pérez, José Rodríguez Barrio, Manuel Pérez Rodríguez, Petra Asenjo Garifa, Pedro Fernández Reigada, Míguri Rodríguez Lorenzo, Torees, Pérez Fernández, Vicente Pérez Fernández, Fruetueso Pérez Rodríguez, Juan Diéguez Vaz, Juan Vivían Alvarez, Rsmóu Diéguez Prado, D. Jorfe Alvarez Gago, Joaquín Barazal Nieve®',* Antonio Brigada. Prado y Antonia Gago y Gago, vecinos do Ctstrelo de Abajo; Antonio Vaz, Antonio Gaga Fernández, Agapito Alteos;*» Pérez, Francisco Nieves González, Francisco Pérez' Fernández, Manuel Barazal Pérez* Pairo

Eatévez Prieto, Ramón Manase Sánchez, Vicente Rodrigue# Barazal, Pascual Salgado Fernández, Inocencio Estéves Fernández, Jorge Estévez Fernández, Segundo Nieves Romero, Venancio Rodríguez Barazal y Francisco Perez Gago, vecinos de Cástrelos de Cinca; Antonio Barrio Prado, Benito Queija Péraz, Joaquín Ares Pérez, Santiago Qtieija Reigada y Victorino Rodríguez, vecinos de Penado Sonto; Alonso Blanco Nieves, Blas AiVarez Silva, Baltasar Villarim García, Calixto Nieves Prado, Diego Reigada Villarino, Dkgo Villa?? Tabeada, Dionisio Nieves Prado, Enrique Fernández Jares,. Francisco Fernández Jares. Gabino Alvarez Rodríguez, José Benito VillarínoAguirre, José Brigada Martínez, José Reigada Pérez, José López López? Lorenzo Alvarez Rodríguez,. Manuel Blanco Bolán, M&nuri AJtearoz Rodríguez, Miguel Pérez Prado, Mariana Martínez Prado y Sebastián Martínez Pér*z, vecinos del Navaliq; Miguel Rodríguez Es té vaz, Don José Bal ja Salgado, Jerónimo Pérez Vi ¡Jarico. Ramón Camba, Gijón, Felipe Gago Plaza, Rosendo Nieves Yaz y José Ta- boada Barreño, vecinos de B&lfardo; Antonio Gago Alvarez, Ana Gago Prieto, Bernardo Alfonso Rúa, Francisco Luis Alonso, Francisco Rodríguez Pérez, Francisco Guerra Alonso, Francisco Pérez Yánez, Francisco García Castro, José Rodríguez Rúa, José Yámez Y^ñez, Juan Hernández; Alvarez, Luis Prieto Montanos, Luis Rodríguez Rúa, Lorenzo Barrio Montesino, Luis Alfonso G?*go, Lorenzo Villaríno* Reigada, Lmg Rodríguez Pérez, Mateo Fernández Yáñez, Manuel Alvarez Rodríguez, Patricio Yáñez, Ramón Nieves Rodríguez, Ramón Domínguez López, Martín Peña Tarrazo, Benito Pérez Yáñez, Francisco Rodríguez Rúa y José Guerra Alons, vecinos de Pedroso; Antonio Lorenzo Fernández, Antonio Nieves Pérez, Bernardo Parada Gíjón, Francisco Quei- ja Domínguez. Francisco Tarrazo Gómez, Francisca Tarrazo Alvarez, Ignacio Prieto Solán, José Queija Barrio, José Gómez Vaz, José Antonio Vázquez Fernández, D. José-Manso Páez, José Fernández Rodríguez, Juan Parada Fernández, Manuel Tarrazo Gómez, Manuel Vaz Barrio, Manuel Priste Tarrazo, Mariana Domínguez López, Manuel Fernández Alvarez, Manuel Barreira Fernández, Pedro Vázquez Vaz, Pablo Fernández Barreira, Raimundo Alfonso Vázquez, María Queija Páez, Francisca Silva Parada, vecinos de los Barrios da ¿a Chaira, y Cándido Vaz Barrio, de las Ventas; representados primeramente por el Procurador D. Cesáreo Martínez y defendidos por el Licenciado D. Feliciano Sanjurjo y Silva, después por el Procurador D. Ramón Estévez, bajo la dirección de los Letrados D. Isidro Miñambres Alonso, Don Antonio Alvarez Muñoz y D. Saturnino González, y hoy re presentados por los Procuradores D. José Oousiño y D, Sil- verio Gómez; y Ceferino Gago Plaza, Mateo Arias Bermúdez, Antonio Bermúdez GuUado, D. Manuel García Pérez,_ Cipriano Vázquez Noguaroly Domingo Arias Dieguez, vecinos de B&lfarto; Antonia Prado Villarmo, José Lo ieiro Taboada, Jerónimo Villarino Pérez, Vicente Arias Martínez, Francisco Losada Estévezy D. Francisco Losada Brigada, vecinos del Navalio; Lorenzo Pérez Alonso y Bernardino Tierro Barrio, de San Payo; Francisco Gómez "Alvarez y Francisco Barrio Alonso, vecinos de Cástrelos de Abajo; Domingo Danta Pé- re:., Benito Pérez Vaz y Pedro Cuna Pousa, de Cástrelo de Cima; Jo$é Alfonso Gago, Martín Prieto Castro, Francisco Prieto Pérez y Antonia Rodríguez Rúa, vecinos de Pedroso; Teresa Diéguez Nieves, Antonio Blanco^ Prado y Josefa Gallego Fernández, de Penado Sonto; Jasé Barreira Fernández, Ramón López Villar, Manuel Páez Rúa, Benito Fernández, Luí® Bernardo Cortés Salgado, Antonio García, Luis, Manuel, Alfonso Fernández, Francisco Alvarez Veiga, José Fernández Blanco y Ramóa Calvo Gómez, vecinos de los Barrio® de la Chaira, declarados en rebeldía sobre pago de renta foral y nombramiento de cabezaleros.Fallo que estimando la demanda propuesta por el Procurador D. Gerardo Carnicero, en nombre de Doña Josefa^ y Doña Julia Novoa Mascareñas y D. Manuel García 8amauie- go, debo condenar y condeno á los demandados Ana López Alvarez, Antonio Diéguez Pérez, Baltasar Fernández M&eías, Francisco Fernández Cortéa, Juan Antonio Pérez Fernández, Juan Fernández Prieto, Jo?é Alvarez Diéguez, Julián Fernández Barazal, Juan Antonio Pr do, Manuel Rocha Alvarez, Manuel Fernández Barazal, Miguel Pérez Pérez, Mauricio Arias Prado, Manuel Seoane Macías y Ventura Rodríguez Pérez, vecinos de San Payo; Antonio Carrera Prado, Antonio Alvarez y Alvarez, Antonio Alonso, Antonio Fernández Barrio, Andrés Sieíro Alvarez, Casimiro Vaz Nieves, Domingo Fernández Reigada, Domingo Rodríguez Coriseo, Francisco Prado Nieves, José Alvarez Tarrazo, Ântonio Fernández Prado, Juan Peña Vívíán, Juan Antonio Barazal Pérez, José Rodríguez Barrio, Manuel Pérez Rodríguez, Petra Asen- jo Garía, Pedro Fernández Reigada, Miguel Rodríguez Lorenzo, Teresa Pérez Fernández, Vicente Pérez Fernández, Fructuoso Pérez Rodríguez, Juan Diéguez Vaz, Juan Viviáa Alvarez, Ramón Diéguez Prado, D José Alvarez Gago, Joaquín Barazal Nieves, Antonio Reigada Prado ŷ Antonio Gago Gsgo, vecinos de Cástrelo [de Abajo; Antonio Vaz, Antonio Gago Fernández, Agapito Alfonso Pérez, Francisco Nieves González, Francisco Pérez Fernández, Manuel Barazal Pérez, Pedro Estévez Prieto, Ramón Manase Sánchez, Vicente Rodríguez Barazal, Pascual Salgado Fernández, Inocencio Estévez Fernández, Jorge Estévez Fernández, Segundo Nieve® RomeroT Venancio Rodríguez Barazal y Francisco Pérez G»go, vecinos de Cástrelos de Cima; Antonio Barrio Prado, Benito Queija Pérez, Joaquín Ares Pérez, Santiago Queija Reigada y Victorino Rodríguez, vecinos de Penado Souto; Alonso Blanco Nieves, Blas Alvarez Silva, Baltasar Villaríno García, Calixto Nieves Prado, Diego Reigada Vífla- ríno, Diego Villar Taboada, Dionisio Nieves Prado, Enrique Fernández Jares, Francisco Fernández Jares, Gabino Alvarez Rodríguez, José Benito Villaríno Aguirre, José Reigada Martínez, José Reigada Pérez, José López López,  ̂Lorenzo Alvarez Rodríguez, Manuel. Blanco Bolán, Manuel Aivaraz Rodríguez, Miguel Pérez Prado, Mariana Martínez Prado y Sebastián Martínez Pérez, vecinos del Navalio; Miguel Rodríguez Estévez, D. José Baya Salgado, Jerónimo Pérez VI- llaúno, Ramón Camba Gíjón, Felipe Gsgo Plaza, Rosendo Nieves Vaz y José Taboada Barreiro, vecinos de Bailarlo; Antonio Gago Alvarez, Ana Gsgo Prieto, Bernardo Alfonso Rúa, Francisco Luis Alonso, Francisco Rodríguez Pérez, Francisco Guerra Alonso, Francisco' Pérez Yáñez. Francisco' García Castro, José Rodríguez Rúa, José Yáñez Yáñez, Juan Fernández Alvarez, Luis Prieto Molíanos, Luis Rodríguez, Rúa, Lorenzo Barrrio Montesino, Luis Alfonso Gago, Lorenzo Villaríno Reigada, Luis Rodríguez Pérez, Mateo Fernández Yáñez, Manuel Alvarez Rodríguez, Patricio Yáñez, Ramón'Nieves Rodríguez, .Ramón Domínguez López, Martin, Peña Tarrazo, Benito Pérez I m ® , Francisco Rodríguez Rirn y José Guerra Alonso, vecinos de Pedroso; Antonio ̂ Lorenza Fernández, Antonio Nieves Pérez, Bernardo Parada Gijón» Francisco Queija Domínguez, ’ Francisco Tarrazo Gómez, Francisca Tarrazo Alvarez, Ignacio Prieto Bolán, Jerae Queija Barrio, José Gómez Vaz, José Antonio Vázquez Fernández,, D. José-Manso Páez, José Fernández Rodríguez, Juan Part^ da Fernández, Manuel. Tarrazo Gómez, Manuel Yaz B^trf 1%
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Manuel Prieto Tarrazo, Mariana Domínguez López, Manuel 
Fernández Alv&rez, Manuel Barreira Fernández, Pedro Vaz- 
quf■:% Vaz, Pssfoío Fernández Barreira, Raimundo Alfonso Váz
quez -Qoeija Páez y Francisca Bilva Parada, vecinos
de los Barrica de la Chaira, y Cándido Yaz barrio de las Ven
ta*; (Marino Gago Plaza, Mateo Arias Bermúdez, Antonio 
B rV úd z Guisado, D. Manuel García Pérez, Cipriano Váz
quez Nog rol y Domingo Arias Díéguez, vecinos de Ba^far
to; a . tosí ■■ P «do Vi Marino, José Lodeiro Tabofcda, Jeróni- 
jnó V< J.iino é vz, Vicenta Arias Martínez, Francisco Losa
da Estevz y D Francisco Losada Reigada, vecinos del Na* 
vahe»; Lorw zo Pérez Alonso y B«rnardino Tierro, barrio de 
San Pavo; ard«eo Gómez Alvarez y Francisco Barrio Alon
so vecinos de Cástrelo de Abajo; Domingo Dauta Pérez, Be
nito Pérez Y .s t Pedro Cima Pouaa, de Cástrelo de Cima; 
José Alfonso Gago, Martín Prieto CaBtro, Francisco Prieto 
Pérez y Antonio Rodríguez Rúa, vecinos de Padroao; Teresa 
Dúquez Nieves, Antonio Blanco P^ado y Josefa Gallego Fer
nández, de P^na do Bouto; José Barraira Fernández, Ramón 
López Villar, Mac o el Pá z Rúa, Benito Fernández Luís, Ber
nardo Cortés Salgado, Antón o García Luis, Manuel Alfonso 
Fernández Francisco Alvarez Veiga, José Fernández Blanco 
y Ramón Calvo Gómez, vecinos de los Barrios da la Chaira, 
correspí-ndientess todos al distrito del Riós, para que como 
vecinos y Levadores en sus respectivos pueblos de fínqas 
afectas á"V.s forsJe» titulados de Mourisco, de 70 ferrados de 
centeno, ó sean 84 cuartillas de la medida de Avila; e) de 
S#n Payo, de 100 ferrados, ó sean 120 cuartillas; el de Cas* 
trelo de Abajo, de 173 ferrados y m  tercio, ó sean 208 cuar
tillas; el da Cástrelo da Cima, de 73 ferrados y dos cuartos, ó 
sean 88 cuartillas; el de Pena do Sonto, d$ 70 ferrados, ó sean 
84 cu*rt.i<i&t>; el «« Na vado, de 83 ferrados y dos cuartos, ó 
sean 100 cuartillas; el de - apiario, de 66 ferrados y dos ter
cios, ó se&n 80 caarullas; el de Pedroso de 40 ferrados., ó sean 
48 cuartillas; el de Chaira y sus barrios, do 60 ferrados, ó 
sean 72 cuartillas de centeno, paguen dentro del término de 
quince días á los representados del Procurador Carnicero el 
importe de It, rm-ta que á cada foral corresponde, vencida en 
Jos meses de Agosto de 884., 1885 y 1886, con  ̂las demás 
anuali 1ad.es qua hayan vencido basta la fecha, y á fe de va
lores, en ¿a forma que lo vinieron haciendo al hoy difunto 
D. Fidel Nevos. Maicareñag, nombrando si efecto cabezale
ros que hagan la c-'jb^s.nza al por menor y paguen al por ma
yor en la Tulla de-las Ventas de Ja Barreira, con imposición 
á Iob demandados de todas las coatas causadas, excepción 
hecha de que José Manso Páez y Pedro Vázquez Vaz, vecinos 
de Trastatrad*, *m los barrios de la Chaira, satisfarán la 
part* proporcional d® costas hasta el escrito de 1.° de Mayo 
del año último.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, y que se notificará á los 36 demandados úl
timos, declarados m  rebudia, en la forma que determina el 
árticoh> 769 de la Jey de Enjuiciamiento civil, por medio de 
la G a c e ta  du M adrid y Boletín oficial de est .̂ provincia, á 
no sor que la parte ¿ ctora pida se notifique personal mente, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio Fení« Fernández».

Así resalta de encabezado y parte dispositiva de la sen
tencia inserta, á que mer«dkro, la cual fué pronunciada en el 
mismo día 9 de Junio último, bajo la fe del actuario habili
tado D. Jesús Pérez.

Y para su inserción m  la G a c e t a  d e  Ma d r id , con objeto 
de que surta ios efectos legal: s y sirva de notificación en 
form?¿ á lo* d niandados declarados en rebeldía á que la mi 8-

m contrata, expido b¿ pásente cédula, que firmo, eon el 
V.° B.° del Sr. en Vería á 6 de Jul o da 1894.= V .°  B .°=  
El Jasz, Antonio Fent.—Juan de San Román. X —263

N O T IC IA S  O FIC IA LE S

Jerez-Lanteira.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance en 30 de Junio de 1894.

ACTIVO
Inmovilizado:

Minas y concesiones.............................................. 4.116.604*29
Fábricas, canales, carreteras, materiales, pues

ta en marcha, constitución, etc ............ 2.638.826*55
Trabajos preparatorios de 1892........................   271.188*29
Idem id. de 1893......    76.436*53
Explotación (primer semestre de 1894),................  210.768 43
Investigaciones     .........» ..............................  17.727 36

Realizable:
Acopios en almacén. ............................... 104.096*41
Minerales en id ...............      81.061*04

Disponible:
Cuentas de banca  ........................  42.782*50
Caja............... .................. . . ...................................  19.714*09
Deudores varios .............      1.882*29

7.581.087*78

PASIVO
Capital.................     6.000.000

Empréstito;
Re-rebolsa ble en frascos   999.664 1
Id*ui en pesetas . . ........ . ̂ . 457 977*20 ¡ 1.465.679*70
Anticipos gvbre cobre.. ............. . 8.038*50 )
Acreedores varios   ................ 115.408 08

7.581.087*78

El Contable, Cartier.=V.° Ingeniero, F. Teixie.r.=
Es copia, — El Presidente del Consejo de administración, 
Mar qués de la Merced. X —260

La Estrella.
so cieda d  anónima

La Asamblea general ordinaria tendrá lugar el 12 de Sep
tiembre próximo, *n París, 3, boulevard San Martín, á las
dos aé la t&rae.

Orden del día.
Ay* bailón
F i j^ r  * <**-1 d-v d ndo, S
Lofj nt'*,o* sLbu&ii depositarle en el domicilio social, 3, J

Campillo bajo ó casa de Monsieur S&unier, 3, Boulevard San 
Martín, París, con diez días de anticipación.

Granada 1.° de Agosto de 1894.= E i Presidente, Lísardo 
González. X—368

Una Asamblea extraordinaria tendrá lugar el xnisrae día, 
á las tres de la tarde, en París, 3, Boulevard S&n Martín.

Orden del día.

Rectificación de las operaciones keehas por la Sociedad 
para diversas adquisiciones, concesiones mineras y partici
paciones.

Proposición de amortización de una parte del capital so
cial por medio de reembolso. «

Los títulos deberán depositarse en el domicilio social, 3, 
Campillo bajo ó casa de Mr. Sounier, 3, Boulevard Saint 
Martín, París, con diez días do anticipación.

Granada 1.° de Agosto-de 1894.=E1 Presidente, Lis ardo 
González. X —369

 B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del dia 6 de Agosto de 1894, comparada con la 
del dia anterior.
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CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 4. Día 6.

SHda psrpsiaa al % por lOOíaterior, *8‘J5 í8‘80-?o-7B
A pie.?,': 69‘10 S8‘76 fin cor. fir.

6? 0¡0 ün cor. fir. 
0*40 prima 

3,9*90 69*86-80-90-75
70 (pO-?! *40-59-45 

71*55-60-70-85 
68*80-85

Wn^m9 series & y B t á§ 100 y §00p eseta  ®8{50 60*70- II
‘Mora id. si 4 per 100 exterior. ....... . , 7S*iO 79*2©

6 plazo . 79 Opj 79 M 5 fio cor. fir.
con numeración 

pegwsMff#..- 80*45 80*10~2£- lO-Sit-g©
8gf89 

79*50-70-75-25-40 
Wvewáii g4trí®$ B y M, é® 100 y  208 pes&as 80*80 80*80-70
Idem al 4 por S 0 0 . . 79*20 79H0

p&qmñm, 79*15 79*30»!*-4 0-20-25
79*15

filíeles Mpotscsrio^ úm Cuba, 1886 i !0*9-> h  1 Of0
m  puhlioaéo. IH 0(0 »

 ̂ pequmets- HI 0?0 n i  (JO !
ídem £d. id., múnlém 1890, :aúmem- !

I al 485.000.  ........ ....... 98-50 98*50-60 I
pequeños. 98‘60 98*60 j

Acciones de Carreteras de Agosto  » 93 cqo ¡
'iamüc 'diyQwoznv Je Üjpa&a. —Cédulas |

ti 5 por lOO, aúmeres 1 al 156.650,.... 99(35 i
.hocicaos de). Ba^co de H g p a i a , » S84!£0 ;
ídem d@ la Cosos palia amndataiia á* \

fabacos.'»»Acciones al portador.. . . . .  » 165 I
ídem M. íá9 eantid&des pequelaStA. . . .  » I64*bü

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

0Am Bgj?í2¡¥í€̂  $á.M mnzwms |

r- '• 4 * 0*111 v ’->r , „ , « í?
I J e e y ^  horca.. . . . , . , .  •; \
Líicáikte,.. . . . .  * i
Masería.... . . .  0 ^  * Má&ga    0*I0 \
ivila  0*11 & M sareisu....... * i
Eadajo  ̂   8¿30 t*. O r e m á e . . 0*S0 ü |
Sareeloeta*. • •. 0*20 » O vied o .....,., 0*21 »
#ájar.  0*85 » 0*80 a?
Silba©  0*20 * F&lm^Mailoria 0*21 ®
iteraos,.  0*S0 n Pamplona... . ,  0*81 * '
Cáoeree....... 0*80 * P o n t e v e d r a »
Jádiz.. o. 0*2€- » . , , . . *  c 0*80 &
Carlage&a... ee 0*20 » Salamanca..,. 0*81 »
Castellón   0*80 San SebasMi. 0*10 s
Chadad le&L.. 0*85  ̂ Santander.,., .  0*80 si
Córdoba   0*80 « Santa Cruz 0*8I $
Corüfea. 0*81 » Santi&|0 .   0*80.. %
Cnenoa,..  0*81  ̂ Segovk-. . . . . .  0*80’ a
ferrol ..•••••• 0‘g£ >■ Sevilla,. . . . . . .  0*8̂  ^
Gerona.... . . . .  0‘2S » . S o r ia . . . . . . . . .  o m  »
' f í j ó m . . . .  0*81 » Tarragona.,,.. 0*81 s?
tonada  0*80 » tai.4 k  trima 9*70 ^
todalajara.., 0*85 -  Teruel  0*80 ^
la r © .... ,  0‘8g » foledo.  0*80
Inelva... 0*25  ̂ fudeia.  0*85 ^

0*80 s? V a l e n c i a . 0*20 »
Jaén ..,..  0‘8@ n VaUadolid..... 0*21 »
Jerez Frontera. 0*20 :e Vigo... . . . . . . .  9*10 n
León,.   0*1© » Vitoria......», 9*21 *
Lérida...u<. . .  0*l© # Z a m ora ....... 0*80 s
U s a r e s .. . , . . ,  ©*2§ s Zaragosa.*..,, S*20 ©

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vicia, libra esterlina, 80*^8-89*86 pesetas.
?ari* á la vista, franco», beneficio á pape!, 22*55-21*60,

O b servatorio  de  M adrid . 

Observaciones meteorológicas del dia 6  de Agosto  de 1894.

I rm rm M m A
A&y&kA1 f  InusuKlaa déí aire-, iel ¡ ;===:■-....

; btréme^o: í^ mómbtbí* ilMlSiimrainclds ----- - -
4 0* y «a Guacido-relasfiéslvienta áa¿ %í%n,

müíisimm* Mm„ ‘Mck

I 705*88 20*4 14*4 SSB.. :Nuboso,
f 706*18 W 4  17*5 SO.... Bris»: Desnejado.

708*44 8i*4 1S:S SO,... V.*fte. Nuboso.
id©alarde. 704*84 82U O ,.... Idem., lám),

n & u  %BH 38f6 O .... .  Viento. I706*4 9 ; 24*4 ' 16*8 NO... Jldem.. PoCo' m¡b*
wámm& del ak«? á k  8 , . . , . ,  „ r, ¿ S8>$

mínima,, . . 0, « a• « ®»•«,o• > 37V
VñftñmmU' - o.*,.. « 1569

mxiím  af á ém ^ . la tiwrs* » t 3
H m  U ,/kfetrc d® mst m%m d© ®ñ r w l a9|{ 68*7

r.Ki ■ = '.«* « «  ru ■. .  . - rn »  «■ 5: -a * w -i' «  «  «  • < # « » >  a 0 » &  2 0 ^ 4

¿ $> ó la0OJ?S.bk «#.•»•« *»tí»(i#o««í»*8f.e4í 48
|íg. 9 „ 9 0 0 s e 9 0 0 . c qvo © o . ® 8 « . »«a® c ® e® 18*8

t»««( « SiS<® a s ©o ;íáscns«»e9í í

Wmmiázá áel viento en la® «m a g  veMcnatr© teas
íMótu-atras/ , , , , .  4, . ,  „..«* t, , *«. ^ , 49f

*d. q--í£ ó. Ls sn¿usd.s á l'ss
*•; ¿5 .... . . v a , - — 0ft8

IJwia m  las »

D espachos te legráficos recib idos  en  e l O bservatorio  de  M adrid  so
b re  e l e s ta d o  a tm os fé r ico  en  v a r io s  p u n tos  d e  la  P en ín su la  á
 la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  F r a n c ia  é  I t a l ia  a  la s  s ie t e  
el dia 6 de Julio  de 1894.

ras r  ^  «•««
leSAiteMI» í»*ai»& 40 ^  ási 'ií"“‘5"■Iel -asar ac -seateŝ  ,i5í* M  d® í®

®%im yieut©,. üieafc

8 .lobaaüfe. nm *6*6 sso. ftriss,: Despejad© 
lilbao.. , , ,  ■< 7í9‘6 NO.. .  Calma. Idem.’ ídem,' '
Oviedo... s..
Cornil (1 h.) 759*9 ®t‘*7 S .. . . .  V • fíe. Cubierto.. ?raif<a
iantiago* «̂* 1^ 9 Sá*7 s . . . . .  B.a fte. Idem  *
t o a s e - * o v 

Víf®*

itmn®** ><*.
Lisboa( 8 1 8 3 * 0  20*0 NO... ídem.. Idem Picada*-
Badajos. ’

ievilla.o,.., 783?8 23*8 SO... V.®mi. M. nuboso. *
Málaga. . . . .

5̂8*0 29*4 SSO... Idem.. Cubierto.. »
IJIesiCs©.,,.* B2'9 S668 N E ... Calmt, Nuboso.... Agítate
Marola.,* .„  ^ ‘5 25ft0 NE... Cubierto.. »
Vahmeia , , a. m‘9 16*4 E  Caim*. N aboso. . .  *
P ata  . . . *** '^0*5 2r?‘2 N  ideEfei.. Despejado, franq.1!
teceloma... 798 2 27% SO.... ídem.. Idem  Idem*

... ^*17 2r*7 S ... . .  Idem.. Casidesp.® *
Zaragosa,,<, 761*8 M-2 S I . . .  Brisa.. ídem  »
S o r i a , 78©8 S  Viento, ídesi. . . . .  ®
B nrgoS .;., 756'8 26*0 SO..., Brisa., Idem....»  »
León =.
ValkdoM , -

78í*4 S-6"2 SO. .. V.°m.f. Nuboso. •.
3:-4& S... . BJtié Cubierto.-. »

Madrid,*» o * .• 27 ‘4 SO.... Brisa . Despejado» *
l » 0C*FÍal. . .  > I59;5 S:4’S SE .., Id. fte. Idem. .»,  ̂ k-

u,... 761*8 ®5‘7 SE.... ídem.. Nuboso.... »
75r3 S9’l SI, ..  íd.fig.8 Despejada» ®

^■rss-Rea»,. . 7&7*2 19^ S Calms Casi desp * Tranq.®
i t  Maiiiiai..,/ '156*9 ^*8 SSO.. BJlig.* Cubierto.. Pícate
M&d'ám.,, 2̂ ''9 8 . , . . ,  Id. fia» }ñmt- .
B k r r i l ^ , » Mí7*7 24*8 SSE. .  Brisa.. Tempest.*. ídem» ,

ferpifái,tt4..

fiel®  764*8 21*0 E Calma. Brumoso.. Tram^J5
Wm   764*9 %m N  ídem.. Despejado. ídem..
Io i&    764*6 19*8 N   Viento. ídem ...... »
liorn a ,.,.,, 7̂ 8'6 24 2 E  Idem  »
PaieMo,».», ‘r:6-:/2 24*1 SO,. , .  Id. lfg. Idem..». . .  »
Ssgl’k rh ..., 764'© 21̂ 2 NO... ídem'í. laem ...... »

D irección  general de C orreos y  T elégrafos.

Ayer llovió en S&n-Sebastián y Pamplona.

Fo rm an  p a rte  d© este número de la  G a ce ta  los pliegos 
3 y  4  de la s  sentencias de la  S a la  de lo c iv il  del T r ib u n a l  
Suprem o, correspondientes a l  tomo 1£.

ANU NCIOS

G uía,, o f i c i a l  d i  e s p a ñ a  p a r a  i l
año de 1894.—-Se halla de u  ti en. el 

Almacén de ia Graostá db Madrid/ situado en 
la planta baja de.] Ministerio de la Goberna-»- 
eión, á los precios siguientes:

PB3BTAS

Primera dase   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem .................. 8
En rústica. 5

•» i (N t.M jy n  Üñ &ÁüÉIs a
■■ fa*'*» *u»*í»1io¡* je  «iempiarea d« It  jue .p « .
xtr*ri |¡a?í*a dejy4í- d« reeiliir lo» «usertfre, liMia,, 

praeisameat# dtatro d* los tres días «guieais» al de k , 
♦M «|emplrr red«m»áo •» Madrid, de oeht -a» »  pwvÍa«A 
aim , m mt par®, los nuerirAies 4*1 «strenjero y «nrea m®s« 
pata loa de üitraroar; «Btendidodoe» «jn* fnwe á* esto» pks«. 
*e ® xipr4 ei p«g© de «sd* V v  \,v i - «. s|®mrp.l-are  ̂ p  pite, —X

SANTOS DEL DIA

San Cayetano, confesor, y San, Alberto de Sicilia. 
Castrarte. Horas ea la parroquia de San Millán.


